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I N T R o D u e e I o N 

El matrimonio es una institución jurídica muy importante ya

que la forma 1eqa1 de integración de 1a familia. De1 matrimo-

nio se derivan diversas consecuencias jurídicas como es e1 caso -

dc1 patrimonio de los cónyuges o futuros cónyuges tendrán que ele 

gir uno de los regímenes patrimoniales contemplados por la ley: -

sociedad conyugal, separación de bienes o bien 1a coexistencia de 

ambos que es e1 denominado régimen patrimonia1 mixto. El conteni

do de los referidos regímenes patrimoniales es 1o que tratará la 

presente investigación, que son las capitulaciones matrimoniales, 

derivándose o teniendo su origen directo en la figura jurídica de 

el matrimonio. 

Durante el desarrollo del presente trabajo, como punto me -

dular o esencial se plantea la enorme importancia jurídica y prác 

tica de la elaboración y conformación de las capitulaciones ma---

trimoniales, ya que éstas un requisito fundamental para la --

regulación patrimonia1 de los c6nyuges o futuros cónyuges. 

La propuesta. que se plantea y sostenemos en el presente tra

bajo, es en cuanto a la reforma de1 artículo 189 del C6diqo Civi1 

vigente para e1 Distrito Federa1, e1 cual se refiere a 1as 



capitu1aciones matrimonia1es, ea con e1 objetivo de que sean red~ 

cidos a1 mínimo 1os requisitos que se encuentran estab1ecidos y 

que a saber serán : 1. La declaración expresa de qué bienes entr~ 

rán a la sociedad conyugal, es decir, estab1ecer con toda clari-

dad si entrarán los bienes presentes, futuros o aimp1emente 1os -

productos de unos u otros. II. La declaración expresa de quien de 

los consortes fungirá como administrador de dicha sociedad y 1as 

facultades que éste tendrá, es decir, se deberá establecer con t2 

da claridad 1a designación de1 administrador o si ambos cónyuges

adminiatrarán la sociedad conyuga1. 



CAPITULO J: 

A) .Antecedentes históricos de 1os :r:egímenes patrimc:ani.a1es de1 matrimo-

nio en el. Derecho Romano. 

Para. an&1ízar el. tema de las capitul.aciones matrimonial.es cc:xno el.e

·mento esencial. de l.os regímenes patrimonial.es del. llBtri.nlcx\i.o. tenemos 

que nwj.a,,az- su ori~ o nacimiento~ pues ¡:or l.a cuna de1. Dere

cho RaNlnO a1 Derecho actual., enWlCiando l.o& puntea esencial.es y pi:eci

scm rel.atiVOB a1. tana. no pretendiendo profundisar demaaiado en l.oa an't!!. 

cedentes. 

Para dar i.nicio al. pi:esente capítul.o es necesario qejar el.aro e1. 

concepto de ma~im:xúo o:ao 1a fuente de las capitu1.aciones matrimonia.-

1.es. E1 !llMllltro Rafae1. De Pi.na 1.o define c:::icftD •i..a wtión 1egal. de dos ~ 

sonas de distinto sexo. real.izada vol.un~nte con el. propósito de -

conveniencia peananente. para el. cumpl..imiento de tcdoe 1os ·fines de l.a · -

vida". < 1 l 

( 1) Dicc::ionario de Derecho. Editorial. Porrúa, Sexta Bli.ción, México 

1977, Pág. 275. 
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El. Diccionario Jurídico Mexicano del. Instituto de Investigaciones -

Jurídicas de 1a U.N .. A .. M .• define a1 matrim::>nio cano "aque11a institución 

o conjunto de normas que reg1amenta l.as re1aciones de 1os cónyuges creaf!. 

do un estado de vida permanente derivado de un acto jurídico sol.emne". <2 > 

El. Derecho Ranano también nos proporciona una definici6n de1. roa.tri-

monio,. en el. Digesto de Justini.ano se encuentra dicha definición que es 

1a siguiente -NIUpl:.i.a sunt c::cn.i.unieti.o maria et f~, ~ 

vi.taed divi.ni et m-u:ai i.uris c:xmuni.e catio. El. matrimonio es 1a unión -

de1 hombre y 1a mujer,. una a.soc:iación de toda l.a vida i.mpl.icando 1a COIT!:!. 

nida.d de intereses pecuniarios y religiosos" . ( 3 ) 

Pues bien,. de l.os conceptos expuestos conc1uim::>s que el. matrimoni.o

es un acto jurídico sol.emne por ned..io de1. cual. dos personas de cli.at.into

sexo se unen con e1 propósito de permanecer juntos para el. ctmpl.imi.ento

de diversos fines .. 

En e1 desarrol.l.o histórico del. Derecho Rc.rneU'lo enc:oatramcs tres for

mas de contraer matrimc::nio y sus efectos repercuten en el. aspecto eoon6:

mioo patrímonial.: 

(2) Diccionario Jurídico MeXicano Instituto de Investigaciones Jurídi

~- E:ii.toria.l. Porrúa, Méxioo,. Pág .. 149. 

(3) ventura Sil.va,. sabino, Derecho Romano, Eklitoria1 Porrúa, Sexta Edi

ción, México 1982, Pág .. 99 .. 
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1 .- El. matrimonio CUM MANU el. cual. consistía en que l.a persona y eJ.. 

patrimonio de l.a mujer, eran absorbidos por el. marido o por el. pa:terf~ 

l.ias: é1 era el. único propietario y admi.nistrador de todos l.os bienes, -

en tanto 1a nujer quedaba jurídicamente en ca1idad de hija. A este tipo 

de régimem. jurídico se l.e de.ncmi.naba de absorci~ y es probabl.eme:nte el. 

más antiguo .. 

Al. respecto, el. maestro Mart.ínez Arrieta cita al. jurisconsulto r~ 

no Gal.l.o en su obra, con l.o cual. p:>demos comprobar 1a anterior afirma -

ci6n, "el. résimen jurídico de absorción es probabl..emente e1 más antiguo-

de 1.os que hoy conocemos, fue carún su util.ización en el. Derecho Ranano

en l.os matrilronios cel.ebra.dos ctM MAMJ, se 1e l.l.amó así poxque 1a perso

na:Li.dad de 1a mJ.jer juntamente con su pe:trímoni.o eran absorbidos por el. 

marido o por su pa:terfami1i.a..s: él. era e1. .úni.oo propietario y administra

dor de 1.os bienes, en tanto 1a mujer quedaba en cal.idad jurídica de hi

ja". (4) 

2.- Después de un tiempo eapez6 a decaer l.a nanus, surgiendo así e1 

matrimon1.o SINE MANU. A este respec:t:o l.os maestrea Bravo, c:uando se re

fieren a este tipo de matrimonio, es decir al. S:lNE MANU, señal.a.n que: "Al. 

caer en desuso l.a msnus, viene un réqinen de separación de bienes en el. 

( 4) Ga.11.o, :Instituciones Ju.r.íd..ica.s, Martínez Arrieta, Sergio T. , E1 ré

gimen patrimc>nial. del. patrimonio, F.di.torial. Porrúa, México 1985, 

Pág .. 121 .. 
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matrimonio libre, cuando la mujer conserva su agnatio con su 

familia natural, guardaba la propiedad de sus bienes lleva-

dos al matrimonio, si es independiente tiene plena disposi-

ción de sus bienes y puede administrarlos o conceder su aa--
mistración al marido quien debe atenerse a las recomendacio-

nes que se le hayan hecho siendo el responsable de dichos 

bienes extradotales de los cuales no tendrá comunidad si la 

mujer así lo quiere ni podrá gravarlos".< 5 > 

Una vez disuelto el matrimonio, el marido no tenía nin-

gún poder sobre la persona de su mujer. El matrimonio sine -

rnanu no reviste formalidad alguna y se perfecciona con el -

simple consentimiento de las partes y era considerado válido 

según las normas de1 Derecho Civi1 Romano. 

3.- Por ú1timo tenemos a1 matrimonio que sigue 1a dote, 

denominación ésta que se usó en e1 Derecho Romano, e1 cua1 -

surge desde tiempos muy antiguos, es decir, cuando e1 matri

monio seguía 1a manus, e1 padre entregaba a su hija determi

nados bienes, como una forma de compensar sus derechos here

ditarios: esta costumbre nació cuando 1a manus cayó en desu

so, por 1o que se consideraban a 1os bienes dota1ea propia--

dad de1 marido .. 

Antes de conc1uir con e1 aná1isis de este tipo de matr~ 

monio, se hace indi..spensa,!:>1e estudiar 1o que se e·ntiende por 

dote .. 

(5) Bravo Va1dez, Beatriz y Bravo Gonzá1ez, Agustín, Primer-

Curso de Derecho Romano, Editoria1 Pax, México 1984, .Pág •. 171 
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Para Bravo Váldez y Bravo Gonzá1ez, la dote tiene causa 

permanente y con la vo1untad 1eqa1 de quien 1a da, teniendo, 

además una constituci6n, la cual hace que 1os bienes siempre 

permanezcan en poder del marido y manifiestan que: "la dote 

el conjunto de bienes que la mujer u otra persona que ha 

su nombre entrega al marido para ayudarlo a soportar las caE 

gas del matrimonio''- (6) 

Por su parte el maestro Ventura Silva, dice que la dote 

"'era un conjunto de bienes que la mujer u otra persona, en -

atención a ella, entregaba al marido para subvenir a las ne

cesidades y gastos que la vida matrimoninial supone". (7) 

De las anteriores definiciones se desprende que existe 

similitud de opinión entre los autores, por lo que nosotros 

estamos tota1mente de acuerdo con los diversos criterios ya 

que persiguen la misma fina1idad~ que es 1a entrega de dine-

de otros bienes que 1a mujer u otra persona dan a1 ma--

rido como una cooperación para que soporte 1as cargas de1 

matrimonio4 

B) Antecedentes Históricos de 1os Regímenes Patrimonia1es

dei Matrimonio en e1 Derecho Espafio1. 

E1 ordenamiento jurídico espafio1 se.derivó de1 Derecho 

(6)~ 

(7) Ventura Si1va, Sabino. Op Cit. Pág. 105. 



- 6 -

Romano, de tal suerte que se toma.ron diversos principios o fundamentos -

del. mismo, concret.a:rni:?nte sobre el. matrirronio y los regímenes ma.tri..monia-

1es. 

Con el. advenimiento del. cristianism:> l.a igl.esia influy6 determinad2. 

mente en general en l.a vida de dicha nación pero específicamente en el. -

matrimonio,. a tal. grado que e1 matrimonio 11.ega a ser en España 1a prin-

cipal forma de casamiento hasta 1978. 

ººEspa.fia desde tiempos muy remotos, aceptó el. ma:trimonio ea.nónico,. -

no establ.eciendo ninguna. fonna. públ.ica y sol.emne para hacerlo, dando to

dos los efectos civil.es. Desde el. reinado de Fe1ipe XI ya no quedó otra

forma. l.egíti.ma para 1.a celebración del. matrimonio que la canónica. - - " (a) 

La única excepción a la. obligatoriedad del. ma.trimonio canónico,. ~ 

gió en base a1 decreto de1 9 de febrero de 1875,. en él. que se establecía 

que para aquel.l.os que no profesaran 1a re1igi6n cat61ica, pcxiían contra

er matrimOnio civil.,_ después de haber acreditado ante l.a iglesia y el. ~ 

9istro civil. este hecho .. 

Con la constitución de 1978 y el. código civil de 1981,. e1 único ma

trim::nio que quedó vigente fue ·el. civil. y se prohibe la investigación de 

1as creencias re1.igiosas de 1as personas. Negándose además toda cx:mp:?te.!!, 

ci.a Y. juri.sclicci6n. en asuntos civiles a 1a igl.esia .. 

(8) Cl.emente de Diego. F.• Instituciones de Derecho Españo1, Taro II. 

Artes Gráficas Julio San Martín. Madrid 1959. Pág. 447. 
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Con éste ú1timo Código Civi1, se reestab1ece e1 divor--

cio en sus dos modalidades: voluntario y contencioso. "La --

primera ley de divorcio se promulgó en Espafia y lleva fecha-

del 2 de marzo de 1931. La ley del 7 de julio de 1981, rees-

tab1ece e1 divorcio-ruptura por separación de hecho o judi--

cia1. En España segün nos informa Cast§n Tobeñas "se encuen-

tra por primera vez el régimen de comunidad bajo la forma de 

sociedad de gananciales".< 9 > 

Lo que se presenta como simple derecho consuetudinario, 

pasa a ser derecho escrito y así lo sostiene en sus estudios 

el maestro Sánchez Román, "cuando se refiere a la reg1amen--

tación de la comunidad de gananciales en la Lex Wisigothorum 

Lex Ripuariorium y en la Lex Saxonum".(lO) 

A partir de ese momento era común ver en 1os fueros 1a 

inserci6n de reg1amen~aciones re1ativas a qanancia1es. Más -

tarde por e1 afio 1671 fue tomado e1 Fuero Juzgo, ordenamienw 

to 1ega1 éste que se ap1icó a todos 1os habitantes de1 te--

rritorio espafio1, e1 Fuero juzgo significó un ade1anto en 

materia de codificaci6n de su época. 

(9) castán Tobefias,' José. Derecho Civi1 EspaAo1 Común y Fo-~ 

~, Editoria1 Reus, Edición 9a, Madrid 1941, Pág~ 195. 

(10) Sánchez·Román,Fe1ipe. Estudios de Derecho Civi1, Tomo X 

Editoria1 Estudios Tipográficos de Rivadeneira, Segunda Edi

ción, Madrid 1886, Pág. 75. 
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Al tratar sobre e1 matrimonio, exigía que la dote fuera 

aportada por e1 marido, también se establecía la sociedad de 

ganancia1es, que se repartía entre 1os cónyuges en propor--

ción de lo que aportaban. 

Correspondió después al Fuero Rea1 establecer que l.a 

repartición debía hacerse por mitades. 

C) Antecedentes históricos de los regímenes patrimoniales

del matrimonio en el Derecho Patrio. 

El maestro De Pina nos dice que el Derecho Mexicano ••en 

general su historia se ha dividido para su estudio en cada -

una de sus etapas y por consiguiente el Derecho Civil ha co

rrido la misma suerte, dividiéndose para su estudio en tres

períodos: prehispánico, colonial y del. Mexico Independiente•• 

( 11) 

1. Antecedentes históricos de 1os regímenes patrimonia1es en 

1a época prehispánica. 

En 1a época prehispánica e1 derecho procedía principa1-

mente de tres fuentes: 1a costumbre, 1as sentencias dictadas 

por 1os reyes y 1as sentencias dictadas por 1os jueces. 

(11) De Pina, Rafae1, Derecho Civi1 Mexicano, Editori~1 Po-

rrúa~ décimosegunda edición, México 1982, Pág .. 19·. 

~""IX~...,._¡,¡;A~--·-... -·...,...........,,"""'~-..... ----........... - ... ---~--··-. 
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La fami1ia se basaba en e1 matrimonio pero se acostum--

braba 1a po1igamia, aunque 1os hombres distinguían de entre

todas 1as mujeres con ·quien vivían a 1a primera esposa, ya -· 

que.con e11a era con 1a que se había casado, porque a1 matr~ 

monio se 1e tenía en muy alto concepto, siendo e1 matrimonio 

estrictamente un acto religioso que tenia validez cuando se 

realizaba 1os rituales ya preestablecidos por 1a costum-

bre y 1as personas mayores. Esta ceremonia no realizada-

por ninguna autoridad civil, ni por ninguna autoridad re1i--

giosa aunque 1os actos de ritual eran netamente religiosos. 

A1 matrimonio, a pesar de que en é1 no intervenían ni -

1as autoridades públicas ni 1os sacerdotes. se 1e daba un v~ 

1or 1ega1 indudab1e. A1 decir de1 maestro Lucio Mendieta y -

NúOez, e1 régimen pa~rimonia1 bajo e1 que se casaban en aqu~ 

11a época, era por separación de bienes, ya que a1 momento -

de1 matrimonio una especie de capitu1acíón matrímonía1 se 

registraba 1o que cada cónyuge aportaba a1 matrimonio y en -

caso de separación, no siendo cu1pab1e ninguno de e11os, 

1es devo1vía 1o que a cada quien correspondía. 

2. Antecedentes históricos de 1os regímenes patrimonia1es 
en 1a época co1onia1. 

La época co1onia1 se inició en 1512, cuando cayó 1a gran 

Tenochtit1án en manos de Hernán Cortés¡ hasta e1 año de 1608 
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rigieron 1os ordenamientos que existían en Espafia, ya que fue has-

ta e1 citado afio en e1 cua1 se dictó 1a recopi1ación de 1as Leyes 

de Indias con 1as cuales ~e busca 1a adptación de1 Derecho Espafio1 

a 1as provincias conquistadas. 

E1 jurista García Trinidad nos manifiesta "que 1a solución y 

regu1ación de determinados negocios 1as leyes ap1icab1es en 1a Nu~ 

España 

l. Las Leyes de 1as Cortes de Espafia. 

2. Las cédu1as, decretos 6rdenes posteriores a 1a Novísima 

Recopilación. 

3. Las del Fuero Real. 

4. La Recopilación de Indias. 

S. Las de1 Fuero Juzgo. 

6. Las 12 Partidas.< 12 > 

La Ley que contemplaba 1o relativo con 1os regímenes patrimo

nia1es fue e1 Fuero Juzgo que establecía e1 régimen de comu~-idad·

de gananciales, e1 cual establecía que 1as ganancias deberían de 

ser proporcionales, en el sentido de que 

debería corresponder una mayor ganancia. 

una mayor aportación 

(12) Cit. por Mendieta y Nufiez, Lucio, E1 Derecho Preco1onia1. Ed~ 

toria1 Porrúa, México 1935, Pág. 37. 
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En términos genera1es 1as 1eyes de 1a metropó1is rigie-

ron 1a Nueva España, adecuándose a 1as condiciones espe-

cia1es de cada provincia, 1as Leyes de Indias se ap1icaron -

con más frecuencia y constaban de nueve 1ibros, que conte--

nían más de seis mi1 1eyes diversas que trataban sobre: de-

recho canónico institución púb1ica, beneficiencia, organiza

ción judicia1, organización de1 ejército, administración y -

servicios púb1icos, re1aciones españoles-indios, derecho pe

nal, po1ítica, sistemas penitenciario y mucho más. 

Antecedentes Históricos. 

En 1a época de1 México Independiente se encontró con -

que no había una 1egis1ación propia de1 país que recién na

cía. Ea así que durante muchos afios siguieron en vigor en e1 

México Independiente todas 1as 1eyes que regían en 1a época

co1onia1 y que habían sido traídas desde 1a capital españo--

1a. 

Con fecha 4 de octubre de 1824, se expidió 1a primera -

Constitución Po1ítica Federal que estuvo en vigor en 1a 

ción Mexicana. En e1 año de 1928 se promulgó en Oaxaca e1 

primer Código Cívi1 que tuvo vigencia en México siendo esto 

a nivel 1oca1. 

Más tarde en 1859 e1 entoces presidente Benito Juárez , 

dicta 1a Ley de Matrimonio Civi1 y 1a Ley de1 Reqistro Civi1 
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en dichos ordenamientos legales se contemplaba e1 desconoci

miento total del carácter de sacramento ob1igatorio, que la 

legislación espafiola otorgaba al matrimonio, para pasar 

ser, en el México Independiente, un contrato civil con las 

solemnidades que la propia ley marcaba. 

Asimismo, en ese cuerpo de leyes se decretó la indiso--

lubilidad del contrato de matrimonio, ya que sólo la muerte 

de alguno de los cónyuges podía disolver1o y únicamente se 

permitió el divorcio-separación por las causas previstas en 

la ley. 

El Código Civil de 1870 confirió al marido la potestad 

material sobre la mujer, obligando a ésta a vivir con él y a 

obedecerlo en todo: lo doméstico, la educación de los hijos 

y principalmente 1a admini.stración de los bienes. Asimismo, 

la mujer para comparecer a juicio y realizar cualquier tran

sacción de bienes inmuebles debía previamente recabar e1 

.permiso de1 marido-

En el aspecto matrimonial el código de 1870, en su 1i-

bro tercero, de 1os contratos, establecía por primera vez en 

México independiente e1 contrato de matrimonio, y de 1as. ca

pitulaciones matrimoniales, por medio de 1as cuales podían

optar 1os contra~entes entre la sociedad conyugal o 1a sePa-



- 13 -

ración de bienes: en virtud de que a 1as capitu1aciones ma-

trimonia1es no se 1es dio un carácter obligatorio, se esta-

b1eció en e1 mismo código como un régimen sup1etorio de la -

sociedad conyugal, a la mujer se 1e negaba el derecho de ad

ministrar los bienes, a menos que hubiera sentencia judicial 

o conven~o que así 1o estableciera. 

Con posterioridad en e1 afio de 1917 e1 9 de abril, poco 

tiempo después de haberse dictado 1a Constituci6n Política -

de los Estados Unidos Mexicano$, fue expedida por e1 enton-·-

Presidente de 1a República Venustiano Carranza 1a Ley SQ 

bre Relaciones Familiares, ordenamiento 1ega1 de gran impor

tancia por considerarse como procedente del derecho de f ami-

1ia .. 

Dentro de 1a Ley Sobre Rel.a_ci.ones Famil.i.ares, 1.as inno

vaciones de mayor importancia son 1as siguientes: 

A) Se suprime 1a potestad de1 marido sobre 1a mujer y -

se requl.a el. matrimonio en forma equitativa para ambos c6ny~ 

ges. A este respecto vemos que es nuna innovación a l.a que -

l.a famil.ia mexicana sol.o l.entamente pudo ajustarse y que to-
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davía en muchos hogares no corresponde a l.a real.idad, sin embargo-

el. derecho l.egisl.ado puede ser un buen educador, aunque requiera a 

a1;enudo de al.gunas generaciones para su l.abor .. " ( 1 3 ) 

B) Se establ.ece como régimen patrimonia1 del. matrimonio sup1~ 

torio entre l.os cónyuges, en caso de que no produzcan capitul.acio

nes matrimonial.es, l.a separación de bienes, el.iminándose así el. 

régimen de sociedad conyugal. .. 

Desde 1917 hasta 1928 no hubo modificaciones a l.a l.egisl.aci6n 

famil.iar, en este úl.timo año, el. entonces Presidente de México 

Pl.utarco El.íaa Cal.l.ea, publ.icó el. nuevo código Civil. que rige has-

ta nuestros días. Dentro de las innovaciones que presentaba el. ci-

tado Código rel.ativo al. presente trabajo fuá l.o siguien.te: 

1 .. - Establ.ece la igual.dad en l.a capacidad jurídica en el. hom-

bre_y en la mujer, 

digo Civil. de 1870 .. 

contra posición con l.o que eatabl.ecía el. Có-

(13) Margadant S .. , Guil.l.ermo F .. , Introducción ·al.a Historia del. 

Derecho Mexicano, UNAM, Editori.al. Porrtla, Pri.mera Edici6n, México 

1985, Pág .. 97 .. 
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2.- Establece y reglamenta 1a institución de1 patrimo-

nio familiar .. 

3.- Se reglamenta el régimen patrimonial del matrimonio 

en separación de bienes y en sociedad conyugal, eliminando -

el régimen supletorio que estaba considerado, en 1a ley so-

bre relaciones familiares que era e1 régimen de separación -

de bienes. 

4.- Estableciéndose también que 1as capitulaciones ma-

trimonia1es son ob1igat0rias para 1os contrayentes. 

Ahora bien, estrictamente hablando de1 matrimonio en el 

actual Código Civil encontramos dentro de otros requisitos,

e1 hecho de que los contrayentes a1 momento de presentar so

licitud de matrimonio ante el juez del registro civil, pre-

senten e1 convenio (capitulaciones matrimonia1es), en e1 cual. 

1os pretendientes estab1ezcan e1 rég~men 1ega1 de propiedad, 

administraci6n y disfrute de 1os bienes presentes y fúturos

de 1os consortes, así como sus frutos. 
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A1 suscribir 1os contrayentes e1 convenio so1icitado por 1a -

Ley, en e1 acta matrimonia1 queda c1ar4mente seña1ado e1 régimen

patrimonia1 de1 matrimonio por e1 que optaron 1os consortes. 

Independientemente de1 régimen patrimonia1 de1 matrimonio a1 

que se hayan sujetado 1os contrayentes, ambos están ob1igados, en 

términos de1 artícu1o 164 vigente señala que 1os cónyuges contri-

buirán cada uno por su parte económicamente al sostenimiento de 

1os gastos del hogar y de 1os miembros de 1a familia. 

Con respecto a1 divorcio, e1 Código Civil actual mantiene 1as 

disposiciones de 1a Ley sobre Relaciones Familiares, adicionando a 

los tipos de divorcio administrativo que puede ser realizado bajo 

determinadas circunstancias ante e1 Juez de1 Registro Civi1 que 

casó a 1os contrayentes. 

Ahora bien debemos notar que de acuerdo con e1 sistema fede-

ra1 que rige en e1 país, cada Estado tiene 1a p1ena capacidad para 

1egis1ar sobre e1 patrimonio de1 matrimonio, aunque 1a mayoría de 

1os Estados han adoptado sus 1egis1aciones propi~s 

que marca e1 Código Civi1 Federa1. 



- 17 -

En a1gunos Estados como e1 de Sonora, Aguasca1ientes, Ja1isco 

Pueb1a, Hidalgo y Oaxaca establecen e1 régimen sup1etorio de soci~ 

dad 1ega1, que consiste en e1 hecho de que cuando 1a pareja que va 

a contraer nupcias no presenta capitulaciones matrimoniales y por-

1o tanto no eligen entre sociedad conyuga1 o separación de bienes, 

entra en vigor dicho régimen de sociedad conyugal, que se encuen-

tra perfecta.mente registrado por los Códigos Civiles de los Esta-

dos ya mencionados y que suple 1a voluntad de 1as partes en cuanto 

a 1a administración de 1os bienes de1 matrimonio, ya que 1as capi

tulaciones matrimoniales son obligatorias~ 

En Tamau1ipas también existe un régi~en supletorio, pero hay 

1a diferencia de que para constituir e1 ré9imen de separación de 

bienes so1o basta sefia1ar1o sin necesidad de capitu1ar. En 1os Es

tados de San Luis Potosí~ Michoacán, Campeche, Guanajuato Y T1ax-

ca1a e1 régimen sup1etorio que rige es e1 de separación de bienes. 

En e1 Estado de Veracruz, no existen capitu1aciones matrimo-

nia1es y 1os régimenes de sociedad conyuqa1 y separación de bienes 

se constituye con que 1os pretendientes así 1o indique. En 1os Es

tado de Nuevo León, Chihuahua y Quintana Roo e1 régimen sup1etorio 

es e1 de sociedad conyuga1. 



C A P I T U L O I I 

r..AS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

A) Definición de capitulaciones matrimonia1es 

Existen infinidad de definiciones de 1as cua1es 1a gran 

mayoría de 1os autores coinciden aun con 1a definición dada

por nuestro código en su artícu1o 179 que a 1a 1etra dice: 

1as capitulaciones matrimoniales son 1os pactos que 1oa esp.Q. 

sos ce1ebran para cons.tituir 1a sociedad conyuga1 o la sepa

ración de bienes y reglamentar 1a administración de estos en 

uno y en otro caso. 

Las capitu1aciones matrimoniales como su nombre 1o ind~ 

ca, son los pactos, entendiéndose por pacto e1 acuerdo de vo 

1untades de dos o más personas mediante 1a cual se' crea una

re1ación jurídica de 1a cua1 se derivan derechos y obLigaci.Q. 

nes. realizados estos pactos por 1os esposos o los futuros 

cónyuges, con el objeto de establecer e1 régimen_ económico 

de propiedad y administración de 1os bienes que pasan a for

mar parte de 1a masa patrimonial. 
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En 1a gran mayoría de los Códigos Civiles de la nación 

se contempla la siguiente definición: capitulación matrimo-

nial es el convenio que ce1ebran los cónyuges antes o des -

pué~ del matrimonio para establecer el régimen de propiedad

y disfrute de 1os bienes ya sean presentes o futuros según

se estipule en dichas capitulaciones. 

El maestro Galindo Garfias con su definición que nos -

proporciona corrobora lo anteriormente expuesto y nos seOala 

que "El convenio que celebran entre los cónyuges, para esta

blecer el régimen de propiedad y el disfrute de los bienes -

que les pertenezcan o en el futuro les correspondan, así co

mo del fruto de estos bienes se denominan capitulaciones ma-
( 14) 

trimoniales". 

El maestro Rafael De Pina define a las capitulaciones -

matrimoniales como "aquel contrato que celebran dos personas 

en atención a un matrimonio y que tiene por objeto la fija-

ción del régimen a que han de sujetarse en el mismo 1os bie

nes de 1os cónyuges•• _ ( 1 5 ) 

(14) Ga1indo Garfias, Ignacio. "Derecho Civil". Editoria1 Pg 

rrúa, 6a, Edici6n, México 1973, Pág. 528. 

(15) De Pina Rafae1. op. Cit. Pag. 123. 
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El. diccionario jurídico mexicano del Instituto de Inve~ 

tigaciones Jurídicas proporciona una. definición breve pero -

concisa de l.o que significan l.as capitulaciones matrimonia--

l.es y sefial.a: que es o se refieren "a l.a locución que desig-

na al convenio que l.os contrayentes deben cel.ebrar en rel.a-

ción de sus bienes••.C 16 > 

De todas las definiciones expuestas se concl.uye que l.as 

capitul.aci~nes matrimonial.es son el. convenio o pacto que ce-

l.ebran dos personas al. momento de contraer matrimonio o du-

rante el. mismo con el. objeto de regul.ar o establ.ecer el. ré-

g imen patrimonial. elegido en relación de sus bienes sean pr~ 

sentes o futuros. 

B) Génesis de las capitulaciones matrimonial.es. 

Antes de abordar el. momento de creación de la capitula-

cienes matrimonial.es consideramos pertinente establ.ecer de -

manera tajante que el. origen de l.as capitul.aciones matrimo-

nial.es es o se deriva de l.a institución del. matrimonio, por

que si no existe un matrimonio previo no existirían ias ca-

p.i.tul.acíones .. 

(16) Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. Pág. 53. 
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Las capitu1aciones matrimonia1es tienen un dob1e objeto 

por un 1ado 1a constitución de cualquiera de los regímenes -

que contempla 1a ley y por el otro 1a forma de administra -

ción y liquidación de dichos regímenes. 

Existen varios sistemas que determinan los regímenes p~ 

trimonia1es que van a constituir uno de los objetos de las 

capitulaciones matrimoniales que· son: e1 sistema taxativo, 

alternativo y supletorio, e1 primer~ consiste en que ia 1ey

no da oportunidad de elegir o combinar el régimen patrimo --

nial del matrimonio, este sistema es. también conocido como -

sistema 1ega1 forzoso. 

E1 sistema alternativo consiste en que el 1egis1ador da 

oportunidad de escoger entre dos o más regímenes patrimonia

les previamente estab1ecidos, ei sistema supletorio se pre-

senta cuando a ea1ta de pacto expreso de 1os contrayentes e1 

1egis1ador prevé un régimen que sustituye ta1 vo1untad. 
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E1 Código Civil para e1 Distrito Federal no contempla -

expresamente régimen supletorio a1quno, a diferencia de a1-

gunos Estados que si lo hacen, como 1o son 1os Estados de -

Nuevo León, Chihuahua, Quintana Roo en 1os cuales e1 régimen 

supletorio es 1a sociedad conyugal. 

E1 actual Código establece un sistema alternativo pre-

visto en e1 artículo 178 que a la letra dice: El contrato de 

matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad con-

yuga1 o de separación de bienes¡ es decir, los contrayentes

tienen la facultad de elegir entre uno u otro régimen. 

El artículo 180 establece el momento de creación de las 

capitulaciones matrimoniales de conformación de las mismas 

pudiendo crearse antes de 1a celebración de1 matrimonio o 

durante e1. 

Los cónyuges una vez conformadas 1as capitu1aciones ma

trimonia1es. pueden rea1izar cua1quier· modificación de 1as. -

mismas, pero e1 contrato de compra-venta só1o puede ce1e----
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brarse entre 1os cónyuges cuando e1 matrimonio éste sujeto -

a1 régimen de s~paraci6n de bienes, según 1o estab1ece el 

artículo 176, del Código Civi1. 

Esto se presenta con el objeto de evitar los contratos 

entre cónyuges con fraude a terceros. 

La ausencia de capitulaciones matrimoniales puede traer 

consigo 1as siguientes consecuencias: El artículo 179 esta

blece que las capitulaciones son los pactos que los esposos 

celebran para "constituir" la sociedad conyugal o la separa

ción de bienes •••• dicho artículo podrá presentarse para una 

confusión en el sentido de que para que pueda existir cual-

quiera de los régimenes antes sefialados necesariamente ten-

drán que conformarse capitulaciones matrimonia1es, sin em--

bargo 1a Suprema Corte de Justicia de .l.a Naci6n ha resue1to

.. que puede existir una sociedad conyuga1 sin que .l.os consor: 

tes hayan concertado capitu.l.aciones". (SCJ. Tercera Sa1a, -

Séptima Epoca Vo1. 43,Cuarta Parte Pág.70,amparo 213511971 ) 
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Otra consecuencia de no estab1ecerse o crearse capitu--

1aciones matrimonia1es según e1 maestro Antonio Agui1ar Gu--

tiérrez quien sostiene "que un matrimonio en el. cua1 no se 

pacten capitulaciones matrimonial.es será nu1o por falta de 

forma, ya que 1a redacción de1 convenio es uno de 1os requi

sitos indispensables que hay que 11enar a1 tiempo de con--

traer matrimonio".Cl?) 

En este mismo sentido e1 prestigiado maestro Jorge Ba-

rrera Graff ha manifestado que si hubiera omisión en cuanto

ª 1os regímenes patrimoniales cCapitu1aciones matrimonia1es) 

que los cónyuges hubieran elegido, ello será causa de nuli--

dad de1 matrimonio. 

Así lo dispone el artícu1o 235 fracción III del Código

Civil Vigente y se reiaciona con e1 artícu1o 98 de1 mismo 

ordenamiento 1ega1 que estab1ece que son causas de nu1idad 

de matrimonio •.•• fracción III, que haya ce1ebrado en con-

travención a 1os dispuesto en 1os artícu1os 97, 98, 100, 102 

y 103. 

(17) Agui1ar Gutiérrez, Antonio. Bases para un anteproyecto 

de Código Civi1 para 1a Repúb1ica. Méxivco Imprenta Unive

rsitaria 1967. Pág. 42. 
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Re1acionando 1o anterior con e1 artícu1o 98 de1 Códiqo

Civi1 vigente que a 1a 1etra dice: se acompañará a 1a so1i-

citud de matrimonio fracción V e1 convenio que 1os preten--

dientes deberán ce1ebrar con re1a.ción a 1os bienes presentes 

y a 1os que adquieran durante e1 matrimonio. 

En e1 convenio se expresará con toda c1aridad si e1 

trimonio se contrae bajo e1 régimen de sociedad conyuga1 

separación de bienes. No puede dejarse de presentar este 

convenio ni aun a pretexto de que 1os pretendientes carecen

de bienes, pues en ta1 caso, versar en 1os que adquieran du

rante e1 matrimonio. 

A1 formarse e1 convenio se tendrá en cuenta 1o que es-

tab1ecen 1os artícu1os 1 89 y· 211, y e1 oficia1 de1 registro

civi1 deberá tener cuidado sobre este punto, exp1icando a 

1os interesados todo 1o que deseen saber a efecto de que e1 

convenio quede debidamente formu1ado~ 

En atenci6n a 1a postura üe1 Licenciado Aqui1ar que nos 

parece incorrecta y más aún de nuestro C6digo Civi1, que por 

1a fa1ta de capitu1aci6n ~atrimonia1.se produzca como·conse

cuencia 1a nu1idad de1 matrimonio. 
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Quienes así piensan o1vidan que 1as capitu1aciones 

trimonia1es surgen como un efecto de 1a ce1ebración de 

matrimonio, de ta1 forma e1 matrimonio nace y se perfecciona 

primero y conjuntamente nacen 1as capitu1aciones. 

Otra consecuencia de no celebrar capitulaciones matri

moniales se presenta en relación de1 régimen supletorio, 

mo anteriormente ya se ha expuesto e1 Código Civi1 para e1 

Distrito Federal no contempla ningún régimen supletorio, 

diferencia de diversos Códigos de 1a República que si conte_!!! 

plan algún régimen supletorio ya sea 1a sociedad conyugal 

1a separa.ción de bienes. 

E1 maestro Alberto Pacheco considera que ia sociedad 

conyugal es e1 régimen supletorio "toda nuestra tradición 

jurídica expresada en 1os Códigos de1 Distrito Federa1 de 

1870 y 1884 e incl.usive l.a real.idad de 1a manera de pensar-

de nuestro puebl.o, parece indicar que e1 régimen sup1etorio
( 18) 

preferib1e todos 1os casos es e1 de sociedad conyuqa1." 

(18) Pacheco, A1berto. •aéqimen Sup1etorio de1 Contrato de 

,_,M,,,,a,_,t"'r=i"'m"'o'-'n"'i=-º=--"e"'n'-'r=e'-'l_,a'"'c"'i=ó"-n'-'==--'l"'o"'s=-_,,b.,i"'e"'n=e"'s'-"-'.'- Intervención del. 

tario en l.a ce1ebración de capitu1aciones mat.rimonial.es. Re

vista Internacional. del. Notario, Madrid 1959, Vol.. Ii No.42, 

4 3 , Páq. 1 1 7 • 
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La suprema Corte de Justicia ha sostenido que e1 régimen su-

p1etorio es e1 de sociedad conyuga1. 

Otra opinión contraria a 1o anterior es sostenida por Ga1indo 

Garfias y Pacheco Escobedo. consideran que en ausencia de capitu--

1aciones matrimoniales el régimen supletorio debe ser el de sepa-

ración de bienes, toda vez que al no manifestarse 1a voluntad de 

los cónyuges en ningún sentido puede haber traslación de dominio -

de 1os bienes del patrimonio personal a1 haber de la sociedad con-
yuga1, y porque finalmente conforme a 1o dispuesto en el artículo-

189 fracciones I y II debe incluirse expresamente en las capitula-

cienes matrimoniales que organizan la sociedad conyugal, 1a lista-

detallada de los bienes inmueb1ea y mueb1es que cada consorte apo~ 

ta a e11a. 

De ta1 suerte que si no e1aboran capitulaciones matrimonia1ea 

será comp1icado y confuso ap1icar como régimen sup1etorio 1a so--

ciedad conyuga1 por 1a var~abi1idad de tal régimen~ 
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Sánchez Meda1 afirma que si los contrayentes no cele 

bran capitulaciones matrimoniales expresas o estas fueran i~ 

completas, las relaciones patrimoniales tendrán que regirse

con arreglo al régimen de separación de bienes, toda vez que 

e1 1egis1ador establece como norma general "que el marido y 

la mujer, mayores de edad tienen capacidad para administrar, 

contratar y disponer de sus bienes propios y ejercitar u OPQ 

las excepciones que ellos corresponden, sin que para -

tal objeto ninguno de los esposos necesite el consentimiento 

de cada uno de ellos, salvo lo que se estipule en las capi-

tu1aciones matrimoniales, sobre la administración de bienes• 

{ 19) 

El artículo 179 establece que las capitulaciones matri

monia1es son 1os pactos que 1os esposos ce1ebran para cons-

ti tuir 1a sociedad conyuqa1 o 1a separación de bienes y re--

g1amentar 1a administración de éstos en uno y en otro caso.

Pues bien nosotros consideramos que para 1a contituci6n de -

1a sociedad conyuga1 si es necesario 1a ce1ebraci6n de capi-

tu1aciones por 1a comp1ejidad y 1a variabi1idad de dicho ré

gimen pero para 1a séparación de bienes no porque 1os consOE 

tes conservan 1a administración y dominio de sus bienes tan

to mueb1es ~ inmueb1es, a1 igua1 que antes· de ce1ebrarse e1 

( 19) Sánchez Meda1, Ramón .. "Contratos Ci.vi1es", Editoria1· Po
rrúa, la .. Edición, Méx .. , 1973, Pág. 345. 
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matrimonio, por 1o tanto no se puede exigir que se capitu~e

para dar nacimiento a a1go que ya estaba constituido. 

C) NatUra1eza jurídica de 1as capitu1aciones matrimonia1es .. 

Se ha discutido mucho a1 respecto de 1a natura1eza ju-

r ídica de 1as capitulaciones matrimoniales como un contrato-

accesorio y como una institución, a este respecto P1anio1 

die~: •E1 régimen matrimonial. tiene un carácter institucio-

na1 .. Esta institución es desde 1uego acceso.ria. al. matrimonio 

tiene su principio y fundamento en un acto de vol.untad de ·-

1os mismos esposos cuando el.l.os mismos han el.egida su régi-

men"'. <20 > 

En anál.ogo sentido se manifiesta el. tratadista español.

Castan .. "'El. régimen económico es más que un contrato una in~ 

titución se trata de un comp1ejo que pueda regir sus re91as, 

según 1os casos, de 1a vo1untad de 1os esposos o puramente -

de 1a 1ey, pero siempre esta vincu1ado en accesorio d8 e11a" 

( 21) 

(20) P1anio1, .Marce1 "Tratado E1ementa1 de Derecho Civi1". 
Editoria1 Cajíca, La Habana, Cu1tura Pueb1a, 1946, Pág •. 
400. 

(21) castan·Tobeñas, José. Op. Cit. Pág. 319. 
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~stos autores ena1tecen a 1as capitulaciones matrimoniA 

les entendiéndose como institución algo que es fundamental y 

preestablecido, en este caso para e1 matrimonio. 

Existe otra postura en cuanto a 1a naturaleza jurídica-

de las capitulaciones matrimoniales al considerarse como un 

contrato o convenio, ya sea en sentido estricto o amplio, 

creyendo prudente sefta1ar 1a definición de contrato y conve

nio, y e1 artículo 1792 establece que convenio es e1 acuerdo 

de dos o más personas para crear, transferir, modificar o ªA 

tinguir obligaciones, así como el artículo 1793 dice 1os co~ 

veníos que producen y transfieren derechos y obligaciones 

toman e1 nombre de contratos. 

COllVBIU:O Bll SBWrXDO 

Convenio en sentido amp1io Convenio sentido.estricto 

1.- Crea 1.- Produce o crea 

2.- Transfiere 2-- Transfiere 

3.- Modifica 

4~- Extingue 
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Conc1uyendo existen diversas teorías y opiniones in-

c1uso discuciones doctrinales que no vendría a1 caso a1udir

de ta1 suerte nosotros consideramos que 1a naturaleza jurí-

dica de las capitulaciones matrimoniales es de un contrato -

accesorio entendiéndose por ta1 aquel que puede existir por 

consecuencia o en relación de otro anterior, es decir prime-

ro nace y se perfecciona e1 contrato de matrimonio y como --

consecuencia de éste nace y perfecciona e1 contrato de -

capitulaciones matrimoniales. 

D) Xmportancia de 1as Capitulaciones Matrimoniales. 

La importancia de convenir entre los cóny~qes radica en 

asegurar e1 interés jurídico tanto de los cónyuges como de 

los terceros que posiblemente contraten o hayan contratado

can e11os y que dicha contratación, afecten 1os bienes que 

formen parte de 1as capitu1aciones matrimonia1es o sus fru

tos. 

E1 p~ofesor Castán Tobefias exp1íca "La importa~cia de1 

contrato de capitu1aciones matrimonia1es se infiere de 1a 
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importancia misma que tiene e1 régimen patrimonial de 1a so

ciedad conyuga1, a1 cua1 están ligados una porción de inte-

muy de1icados, a saber, los derechos de los esposos 

sobre sus bienes respectivos en especial los derechos de la 

mujer sobre su propio patrimonio (necesitando de una prote-

cción especial), los derechos sobre las ganancias realizadas 

por ellos durante su unión, los intereses de los hijos y de 

la familia, los intereses de los terceros que contraten con 

uno u otro de los esposos y en definitiva, e1 interés econó

mico y social muy afectado por la solución que les de a 1os

prob1emas que el régimen matrimonial lleva consi90 11 <22 > 

Otro aspecto importante de 1as capitu1acíones es que en 

caso de divorcio y liquidación de 1a sociedad conyugal, 

existiendo capitulaciones bdch~ 1a 1iqui4aci6n será más rá-

pida y sencilla, e incluso menos problemático. 

Como se advierte, existe una imperiosa.necesidad de 

prestación.de capitulaciones matrimoniales, sin embargo en 

la práctica cas$ no se presentan capitulaciones 1imitándose. 

1os futuros cónyuges a señaiar que .r~qimen patrimonia1 de--~ 

sean, no obst·ante de exigir1o 1a propia ley, de tal. suerte 

(22) Castan Tobeñas, José. Op. Cit. Pág. 543. 
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que se deben poner más cuidado por parte de 1os jueces de1 -

registro civi1 para que se cump1a con 1o preceptuado por 1a 

1ey ya que de 1o contrario equiva1dría a dejar a 1os consor

tes y a 1a sociedad en una incertidumbre respecto de 1os 

bienes propios de 1a sociedad. 

E) Regímenes que puedan pactarse en 1a capittu1aciones matr.!_ 

monia1es. 

Antes de dar inicio a1 presente apartado queremos men -

cionar que so1o hab1arernos acerca de 1as definiciones de 1os 

diversos regímenes que pueden pactarse ya que en capítu1os -

posteriores ana1izaremos deta11adamente ·Cada uno de 1os mis-· 

moa. 

E1 artícu1o 178 de1 C6di90 Civi1 para e1 Distrito Fede

ra1 vigente eatab1ece que e1 matrimonio debe ce1ebraree bajo 

de1 régimen de sociedad conyuga1.o de separación de bienes. 

E1 maestro Rafae1 De Pina nos proporciona una definí 

ei6n breve pero c1ara y nos dice que 1a sociedad conyuqa1 es 

1•E1 réqimen de comunidad de bienes es:tab1ecido en-2.as capi-
( 23) 

tu1aciones matrimonia1es". 

(23) De Pina, Rafae1. Op. Cit. Páq.16. 
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Por nuestra parte consideramos que 1a sociedad conyuga1 

es aque1 régimen patrimonia1 en e1 que 1os esposos aportan 

1a sociedad que nace, 1os bienes que 11evan a1 matrimonio y 

1os que adquieran durante é1, según sea e1 caso, así como 

1os frutos de dichos bienes que pasan a ser comunes de ambos 

cónyuges .. 

E1 régimen de separación de bienes 1o define en una fOE. 

ma muy ciara e1 maestro MArtínez Arrieta diciéndonos •que e1 

régimen de separación de bienes es aque1 en e1 cua1, cada 

uno de 1os consortes ostenta en forma exc1usiva e1 dominio y 

administraci6n de 1os bienes que 1es pertenecen. 

Dicho régimen patrimonia1 a1 igúa1 que 1a sociedad con

yuga1 nace con 1a ce1ebración de1 matrimonio o durante e1 

mismo•. 
1241 

E1 régimen mixto 1o contemp1a e1 artícu1o 208 a1 esta-

b1ecer que la separación de bienes puede ser abso1uta o par

cia1, en e1 segurido caso, 1os bienes que no estén comprendí-

(24) Martínez Arrieta, Sergio J .. "E1 régimen patrimonia1 en 

México" .. Editorial. Porrúa Segunda Edición Méx. 1985. 

Pág. 161 .. 
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dos en e1 régimen de separación, pueden ser objeto de 1a so

ciedad conyuga1 que deben constituir 1os esposos. 

Será tota1 cuando e1 dominio y administración correspon 

de exc1usivamente a cada uno de 1os cónyuges, siendo parcia1 

que es e1 régimen mixto cuando no comprenda todos 1os bienes 

de 1os cónyuges es decir que una parte de 1os bienes esté r~ 

gido por e1 régimen de sociedad conyuga1 y 1a otra esté reg~ 

do por e1 régimen de separación de bienes. 

De todo 1o anteriormente expuesto se puede conc1uir que 

1os regímenes que pueden pactarse son• e1 régimen patrimo -

nia1 de sociedad conyuga1, separación de bienes y 1a coexis

tencia de ambos regímenes (régimen· mixto). 

Para nuestra forma de pensar e1 régimen mixto es e1 más 

acertado y conveniente para estab1ecer en 1as capitu1aciones 

matrimonia1es. ya que ofrece mayor f1exibi1id.ad para 1a re-

gu1aci6n de 1as re1aciones patrimonia1es • 

. F> E1ementos fundamenta1es de 1as capitu1aciones matrim0nia-

1es. 

A1 ser 1as capitu1aciones matrimonia1es 1a manifesta --
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ción de 1a vo1untad de 1os cónyuges, esta debe reunir los 

requisitos que nuestra legislación exige para 1os convenios, 

es decir, 1as capitulaciones matrimoniales tienen elementos-

esenciales de existencia que son: 

E1 consentimiento, e1 objeto y elementos de validez que 

son: capacidad, ausencia de vicios en la voluntad, licitud -

en el objeto, motivo o fin y las formalidades. 

El presente objetivo tiene como fin hacer un breve aná

lisis de los requisitos antes mencionados e iniciaremos con 

el consentimiento. 

1.- E1 consentimiento en 1as capitu1ac~ones matrimoniales. 

E1 maestro Rafael De Pina define a1 consentimiento como 

"E1 acuerdo entre dos personas acerca de 1a producción o 

transformación de de~echos y ob1igacionea". (25) 

(25) De Pina, Rafae1. Op. Cit. Pág. 174. 
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Borjas soriano por su parte dice: "E1 consentimiento 

e1 e1emento esencia1 de1 contrato. Consiste en e1 acuerdo de 

dos o más vo1untades sobre 1a producci6n o transformaci6n de 

ob1igaciones o derechos siendo que estas vo1untades tengan -

manifestación exterior"- <26 > 

Dicho consentimiento se refiere a 1a exteriorización de 

1a vol.untad de 1os futuros cónyuges de estab1ecer 1as capit~ 

l.aciones antes de cel.ebrarse e1 matrimonio, o de 1os c6nyu--

ges después de haberse cel.ebrado e1 mismo. 

2.- El. Objeto de l.as Capitu1aciones Matrimonia1es ... 

El. artícu1o 179 de1 código civil. vigente nos seña1a que 

e1 objeto de l.as capitu1aciones es l.a constitución de1 régi

-men de sociedad conyugal. o l.a separaci6n de bienes y reql.a:_

mentar l.a administración de estos en uno y otro caso. 

(26) Borjas Soriano, Manuel.. "Teoría General. de 1as Obl.iqa
cionea" ... Editorial. Porrúa, Novena Edici.ón, México 1984·, 
Pág. 121. 
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De 1a lectura de1 párrafo anterior, se desprende que 1a 

funci6n de 1as capitulaciones matrimonia1es es limitada en -

cuanto a1 establecimiento de cualquiera de 1os regímenes pa-

trimoniales o de la coexistencia de ambos regímenes. 

La capacidad en las capitulaciones matrimoniales se 

tiende por capacidad, siendo ésta la aptitud de adquirir un 

derecho y hacerlo valer. El maestro Peniche López da su defb 

nici6n "la capacidad es la aptitud natúra1 y legal que tie-

nen las personas físicas para ser titular de derechos y obl~ 

gaciones, y para poder ejercerla por si mismas, teniendo la 

1ibre administración de sus bienes y persona". <27 > 

Existen dos tipos de capacidad, la de goce y la de 

ejercicio. La primera es la disposici6n que tienen todos los 

seres humanos para tener derechos, y la segunda es la apti-

tud que tienen las personas mayores de 18 años que pueden 

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones, con ex

cepción de aquellas personas que no obstante tener 1a mayo-

ría de edad tienen algún impedimento ya sea físico o menta1-

considerándose como incapaces. 

(27) Peniche López, Edgardo. "Introducción a1 oerecho V Lec
ciones de Derecho Civi1". Editoria1 Porrúa Décimo Séptb 
ma Edici6n, México 1983, Páq. 89. 
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Los cónyuges deben tener ambas capacidades tanto 1a de 

ejercicio y goce para poder capitul.ar estab1eciéndose una 

excepción en el. artícul.o 181 de1 Código Civi1 vigente sefia--

1ar que 1os menores de edad podrán otorgar capitul.aciones -

matrimonia1es, mediando e1 consentimiento de persona autori-

zada o 1egitimada para e11o. 

La incapacidad del. menor tiene por objeto, l.a prote--

cci6n de1 menor contra su falta de experiencia, siendo 

veniente guiar1o en 1a esfera de1 matrimonio, asimismo e1 -

fin de1 1egis1ador ha sido proteger a 1a fami1ia de 1os fu--

turas cónyuges. 

Otro de l.os elementos de vá1idez de 1as capitu1aciones 

matrimoniales son 1a ausencia de vicios en 1a vo1untad, es -

decir, que 1a vol.untad de 1os consortes esté exenta de vi._

cios como son el. error, dol.o, mal.a fe y l.a vio1encia, de· ser 

así inval.idarán l.as capitul.aciones formul.adas, un ejempl.o de 

esto es l.a tesis ju~isprudencia1 que a continuación 

transcribimos: 
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Falta de inc1usión de bienes en 

las capitu1aciones matrimon1a1es. 

"Ni la omisión de 1a mención de 1os consortes, de sus bienes

presentes en 1as capitu1aciones matrimoniales que celebraron 

escrito privado, ni su OEC;LARACION MALICIOSA de1 hecho fa1so de· 

asentar que no tenían bienes bienes presentes cuando eran dueAos -

aún de bienes inmuebles, puede constituir un VICIO DEL CONSENTI-

MIENTO por error que invalide lo pactado si no 

guna demostrativa de consentimiento expreso 

rinde prueba a1-

1os términos 

que se precisaron" •. (S. c. J. Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vo1. LXI, 

Pág. 106, A. o. 6792160, Emilio Obregón Rener~ Mayoría 4 votos). 

La licitud en el objeto, motivo o fin, nuestro Código Civi1 -

vigente de1 Distrito Federal no nos da 1a definición de lo que 

entiende por licitud, sino su contrario, o sea lo ilícito según 1o 

establece el artículo 1830. Es ilícito e1 hecho que es contrario a 

las leyes de orden público o a las buenes costwnbres. Invertiendo

e1 contenido de· dicho artículo decimos que es 1ícito e1 hecho que. 

contrario a 1as 1eyes de orden pÚb1ico o a 1as buenas ~ostU!!! 

bres. 
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Ahora se presenta e1 prob1ema de qué debemos entender 

por 1eyes de orden púb1ico, diremos que son aque11as 1eyes 

que ob1igan su cump1imiento independientemente de 1a vo1un-

tad de ios particu1ares, siendo éstos superiores a dichas v2 

1untades de 1os particu1ares. Sin embargo una 1ey de Derecho 

privado puede ser de orden púb1ico cuando 1a 1ey está motiv~ 

da o fundada en un interés púb1ico que se comprometería si -

1os particu1ares pudiesen impedir 1a ap1icación de aque11a. 

Las 1eyes de Derecho privado que presentan éstas carac

terísticas son especia1mente 1as de Derecho Fami1iar como en 

éste caso 1os regímenes matrimonia1es: 1a sociedad conyuga1-

y 1a separación de bienes¡ ahora bien 1as buenas costumbres

son aque11as conductas derivadas de1 acontecimiento espontá

neo de 1os principios mora1es aceptados en una sociedad de-

terminad.a y en un momento también determinado en 1a histcri.a. 

3.- Forma1idades de 1as Capitu1acionea Matrimonía1es. 

La forma1idad de 1as c~pitu1aciones como e1ementos de -

va1idez consiste en que se deben otorgar de acuerdo a 1o es

tab1ecido por 1a 1ey, estab1eciendo 1a 1ey que ·1as capitu1a-
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e iones harán por escrito. Si 1as capitu1aciones se formu-

1an antes de 1a ce1ebración de1 matrimonio deben presentar -

e1 documento que 1as contiene ante e1 juez de1 registro ci-

vi1 según 1o ordena e1 artícu1o 98 fracción V de1 código ci

vi:l. vigente. 

Cabe seña1ar que si dicho documento no se presentara ~ 

te e1 funcionario antes mencionado, no existe en nuestra 1ey 

una sanción por 1a omisión cometida, sa1vo que e1 juez de1 

registro civi1 ponga a1guna traba para ce1ebrar e1 matrimo-

nio. Por e1 contrario si 1as capitu1aciones matrimonia1es 

otorgan durante e1 matrimonio se deberán de presentar a1 

~uez de 1o Fami1iar para que otorgue su autorización. 

Otras forma1idades se contemp1an en 1os artícu1os 185 y 

186 de1 código civi1 vigente e1 primer artícu1o sefia1a; 1as

capitu1aciones matrimonia1es en que se constituye 1a socie-

dad conyuga1, constarán en escritura púb1ica cuando 1os cón

yuges pacten hacerse copartícipes o transfieran 1a propiedad 

de bienes que ameriten ta1 requi.si.to para que 1a tras1ació.n

sea vá1.ida ... 
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Asimismo e1 artícu1o 186 estab1ece que en caso de a1gu

a1teración de 1as capitulaciones matrimoniales debe otor-

garse en escritura pública, haciendo la respectiva anotación 

en 1as capitulaciones primitivas y 1a inscripción en el re-

gistro público de 1a propiedad. 

La interpretación de 1as capitulaciones matrimoniales -

debe someterse a las reglas que para 1os actos jurídicos en

qenera1 y los contratos establece e1 ordenamiento legal res

pectivo. 

Para comprender lo que se pretende desarro11ar en el 

presente apartado creemos prudente definir que entendemos 

por interpretaci6n. Así pues e1 maestro Rafae1 De Pina nos 

indica que 1a interpretación •es 1a activida~ inte1ectua1 e~ 

caminada a1 esclarecimiento del verdadero sentido de noE,_ 

ma legal, de cualquier acto o hecho jurídico•. <29 > 

La i~terpretación es de suina importancia para e1 escla

recimiento de diversos contratos o convenios como son 1as C!!, 

pitu1aciones, ya que en ia mayoría de 1os casos 1oa consor--

tes rara vez capitu1an siendo esto prob1ema. 1imitándose-

(28) De.Pina, Rafael. Op. Cit. Pág. 308. 



- 44 -

a sefia1ar el régimen patrimonial deseado, a 1o que la Supre

ma Corte de Justicia de 1a Nación en aplicación de1 artículo 

1853 que nos indica que ••si alguna cláusula de 1os contratos 

admitiera diversos sentidos deberá entenderse el más adecua

do para que produzca efectos", ha interpretado dicha mención 

de la siguiente manera: ••cuando se ha celebrado e1 matrimo-

nio bajo e1 régimen de sociedad conyugal y faltan las capit~ 

1aciones matrimonia1es, debe entenderse que aquella compren

de todos los bienes inmuebles y muebles con sus produptos, -

durante su vida matrimonial, incluyendo e1 producto de su 

trabajo más no 1os bienes privativos o pecu1iares, que cada 

uno de e11os haya adquirido antes del matrimonio, sino únic~ 

mente 1os frutos de e11os, posteriores al contrato matrimo-

nia1". (A.O. 3747161 Francisco R. Jean Mo1ina 10 junio de 

1963 Unanimidad de votos ponente Mariano Ramírez Vázquez). 

GJ La Publicación de 1as Capitulaciones Matrimoniales. 

La necesidad de publicar 1as capitulaciones matrimonia

les se ve justificada por el interés que tienen 1os terceros 

para conocer su contenido, ya que ante 1a ignorancia del ré

gi~en matrimonia1 de 1as personas con 1as que contratan co-

rrerán e1 riesgo de que fuera un acto nu1o, ya que a1· no co

nocer bajo que régimen se encuentran casad~s 1os c6nyuges,-
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1a contratación con só1o uno de 1os cónyuges estando casados 

bajo e1 régimen de sociedad conyuga1 producirá 1a anu1aci6n

de1 acto rea1izado, así también e1 o 1os acreedores tienen -

1a necesidad de conocer e1 contenido de 1as capitu1aciones -

para saber que bienes podrán embargar en caso de 1itigio es 

por e11o que se requiere de 1a pub1icación de 1as capitu1a--

ciones matrimonia1es. 

Castan TobeAas nos manifiesta que wia forma norma1 y cg, 

mún de pub1icaci6n es 1a notaria1. Las capitu1aciories matri

monia1es y 1as modificaciones que se hagan a e11as habrán de 

constar en escritura púb1ica•. <29 > 

Más que nada e1 autor nos hace hincapié en que 1a pub1Á 

cación o pub1icidad que se da es 1a vía notaria1, brindando

una mayor seguridad a1 interés de 1os terceros en sus pactos 

económicos con 1os cónyuges. 

En resumen puede decirse que 1a pub1icaci6n de 1as cap~ 

tu1aciones matrimoniales resu1ta conveniente principa1mente

por segurLdad de 1os terceros contratantes con 1os cónyuges

como para 1os mismos c6nyuges. 

(29) Castan Tobeñas, José. Op. Cit. Pág. 549. 
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A este respecto e1 Licenciado Pacheco dice: "l.as obje--

cienes que pueden hacerse a esta manera de pensar en virtud-

de l.a dificul.tad práctica que existe en muchos casos de con2 

cer o consul.tar l.os asientos del. registro civil.. para l.a co~ 

sul.ta de 1as capitul.aciones matrimonial.es (régimen patrimo--

nial.) por parte del. tercero. más sin embargo no es el. terce-

ro quien tiene que consul.tar l.os asientos del. registro civil. 

o de l.as capitul.aciones matrimonial.es. sino que son o es el. 

propio cónyuge. quien tiene que probar con l.as certificacio~ 

nes del. caso, a satisfacción del. tercero su situaci6n perso

nal. y su estado civil.". c3 o> 

El. anál.isis de l.a publ.icaci6n de l.as capitul.aciones ma

trimonial.es deberá hacerse e.n tre~ partes que son: E1 Regis 7 

tro Civil.,. E1 Registro Púb1ico de 1a Propiedad y e1 Registro 

P.úbl.ico del. Comercio. 

La pub1icación en e1 registro civi1 consiste como l.o s~ 

fia1a e1 artícu1.o 97 del. código civi·i para e1 Distrito Fede-

ra1 en su fracción V que señal.a que l.as capitul.aciones matr~ 

monia1es se presentarán ante el. Juez del. Registro Civi1,. más 

sin embargo no existe ninguna norma jurídica que obl.igue 

l.os cónyuges a presentar l.as modificaciones de l.as capitu1a-

ciones presentadas. 

(30) Pacheco Al.berta. "La Sociedad Conyugal. en el. Código Ci
vil. del. 31 de diciembre de 1966 ... México 1985 Vol.. II 
Pág • 1 1 6 ,. 1 1 7 .. 
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1.- La Pub1icación de 1as Capitu1aciones Matrimonia1es en e1 
Registro Púb1ico de 1a Propiedad. 

E1 registro púb1ico de 1a propiedad constituye otro me

dio de pub1icación de 1as capitu1aciones matrimonia1es, 1as 

inscripciones de 1as capitu1aciones tiene importantes objet~ 

vos: una mayor protección jurídica de 1os bienes y como con

secuencia una eficiente certeza de 1a situación que guardan-

esos bienes que constituyen e1 contenido de 1as capitu1acio

nes matrimonia1es. 

Los artícu1os 185 y 186 estab1ecen por un 1ado ob1igatg 

rieda~ de que consten en escritura púb1ica 1as capitu1acio-

nes matrimonia1es ·cuando 1os cónyuges pacten hacerse copar-

tícipes o transferirse 1a propiedad de bienes que ameriten -

ta1 requisito y por e1 otro que 1as modificaciones que se b!!_ 

gan a 1as capitu1aciones tambj.én deberán constar en escritu

ra púbiica haciéndose 1a inscripción y 1a anotación ante e1 

registro púb1ico de 1a propiedad~ 

En e1 caso de que no se pub1iquen 1as capitu1aciones 

1as modi~icaciones·se estará a 1o dispuesto, por ei artícu1o 

3009 de1 código civi1 vigente que estab1ece que e1 registro-
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protege l.os derechos adquiridos de buena fe, una vez inscritos, 

aunque después sea nul.o o resuel.va el. derecho otorgante del. mismo-

registro. 

2.- La Pub1icación de l.as Capitul.aciones Matrimonial.es en el. Regi~ 

tro Públ.ico del. Comercio. 

El. registro de 1as capitu1aciones matrimonia1es es potestativo 

para 1os comerciantes, es decir, que 1os cónyuges que sean comer-

ciantes pueden o no inscribir sus capitu1aciones matrimonial.es e1 

artícu1o 21 de1 Código de Comercio contemp1a l.a inscripción de l.as 

capitu1aciones a1 estab1ecer que •en 1a hoja de inscripción de ca-

da comerciante o sociedad se anotarán: fracción X 1as capitu1acio-

nes matrimonia1es y 1os documentos que acrediten a19una modifica--

ción a l.as mismas". 

De hecho al. 

monia1es y 

al. comercio 

potestativo de 1as capitu1aciones matr~ 

general. para l.os individuos que se dediquen -

pocos l.os que s"e inscriben y así 1o manifies-

ta e1 maestro Mant~11a Mol.ina a1 expresar que de hecho 

pocos 1os comerciantes individual.es inscritos el. registro 

públ.ico del. comercio, y aún cabe dudar que todos 1os inserí-
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tos sean comerciantes pues no se exige para 1a inscripción -

ninguna prueba". <31 > 

H) Propuesta para 1a Reforma al Artícu1o 189 del Código Ci
vi1 para el Distrito Federal. 

El artículo 189 del código civil para el Distrito Fede

ral contempla el contenido de las capitulaciones matrimonia

les estableciendo: 

r.- La lista detallada de los bienes inmuebles qu~ cada 

consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor y 

los gravámenes que reporten. 

II.- La lista especificada de bienes muebles que cada 

consorte introduzca a la sociedad. 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada es

poso a1 celebrar el· matrimonio, con expresión de que si 1a ~ 

sociedad responderá de ellas, únicamente de las que se con 

traigan durante e1 matrimonio ya sea por ambos consortes 

por cua1quiera de e11os. 

(31) Manti11a Mo1ina, Roberto. "Derecho Mercanti1". Edito 
ria1 Porrúa décima Edici6n, México 1986, Pág. 125. 
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IV.- La dec1aración expresa de si 1a sociedad conyuga1 -

ha de comprender todos 1os bienes de cada consorte o so1amen 

te parte de e11os, precisando en este último caso cuales son 

1os bienes que hayan de entrar a 1a sociedad. 

v.- La declaración explícita de si la sociedad conyugal 

ha de comprender todos 1os bienes de 1os consortes, o sola-

mente sus productos, en uno y otro caso se debe determinar -

con toda claridad 1a parte que en 1os bienes o en los produ~ 

tos, en uno y otro caso se debe determinar con toda claridad 

la parte que en 1os bienes o en los productos corresponda a 

cada cónyuge. 

VI.- La declaraci6n de si el producto del trabajo de ca

da consorte corresponde exclusivamente a1 que loa ejecutó, o 

si deber de dar participación de ese producto al otro censo~ 

te y en que proporci6n. 

VII.- La declaración determinante de quien debe ser el a_!! 

ministrador de la sociedad, expresándose con claridad las f~ 

cultades que se le conceden. 

VIII.- La declaración de si los bienes futuros que adquie

ran los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen exc1usiv~ 

mente a1 adquiriente o si debe repartirse entre ellos y en -

que proporción. 
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IX-- Las bases para 1iquidar 1a sociedad. 

Dicho artícu1o nos parece demasiado extenso y difíci1 -

de entender y sobre todo de ap1icar, además de ser re1ativo, 

de hecho en e1 aspecto práctico de 1a ce1ebración de 1os ma-

trimonios 1os consortes so1o 1imitan a seña1ar e1 réqimen 

patrimonia1 que e11os desean sujetar su re1ación, por 1o com 

p1icado que resu1taría para una pareja que pretende casarse

e1 cubrir con ta1 contenido, inc1uso en aque11os casos en 

que 1os consortes carecieran de bienes presentes. 

Por ta1 virtud en e1 presente trabajo se pretende propQ 

ner se reforme dicho artícu1o reduciéndose o expresándose de 

1a siguiente manera: 

Artícu1o 199 de1 código civi1 para e1 Distrito Pedera1-

1as capitu1aciones matrimonia1es deberán contener como mini-

mo: 

I.- La dec1araci6n expresa de que bienes entrarán en 1a 

sociedad conyuga1. 
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II.- La declaración expresa de quien de los consortes 

fungirá como administrador de d~cha sociedad y sus facu1ta-

des. 

Realizando esta reforma, se pretenderá ajustar a un pl~ 

no más práctico la elaboración de las capitulaciones matrim2 

niales, para que efectivamente se cumplan para cubrir e1 re

quisito indispensable y necesario para que en caso de contr2 

versia entre los cónyuges sea mucho más rápido la reso1uci6n 

de las mismas. 

En el caso de la disolución de 1a sociedad conyugal a1-

existir capitulaciones bajo el contenido mLnimo que ae proPS!, 

ne seria más agi1 y rápido 1a diso1ución y 1iqu~dación de 1a 

misma, redundando esto. en el restar de trabajo a los tribun~ 

les para su mejor desenvo1v.i.m~ento y pronta so1ución de 1as 

controversias. 



C A P I T U L O I I I 

AHALISIS DEL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

A) concepto de1 régimen Patrimonial de Sociedad Conyuga1. 

E1 régimen de sociedad conyugal es aquel que 11eva con

sigo el objeto de unificar 1os bienes propiedad de 1os cóny.!:!_ 

ges. y formar un so1o núcleo con e11os. emp1eándo1os hacia -

logros comunes. así también adjudica 1a posesión y 1a admi-

nistración de 1a masa de 1os bienes, a uno o ambos consortes. 

Castan 1o 11ama sistema de comunidad de bienes y expre-

sa: "Es aquel sistema en que se forma una masa común con 1a

tota1i.dad de parte de 1os bienes de 1os c6nyu9es, cuyas r·S!n

tas son afectadas a 1os gastos de 1a familia, y que a 1a di

so1uci6n de 1a comunidad se reparten entre 1os cónyuges o 

sus herederos•. <32 > 

A1 respecto Ga1indo Garfias comenta: "E1 régimen denom_! 

nado sociedad conyugal establece una verdadera comunidad en

tre 1os consortes, sobre 1a tota1idad de 1os bienes presen--

(32) Castan Tobeñas, José. Op. Cit. Pág. 533. 
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tes y futuros de 1os consortes o sobre unos u otros o bien, 

sobre parte de e11os, y sus frutos o so1amente sobre estos-

según convengan las partes en las capitulaciones mat~imonia

les correspondientes'' • ( 3 3 ) 

En nuestro sistema los bienes propiedad de 1oa cónyuges 

siempre tienen que quedar bajo 1as reglas de Cualquier régi

men matrimonial vigente; esto es, los bienes y frutos que no 

entran a la sociedad conyugal, pueden constituir el ré~imen

de separación de bienes. 

Debemos presumir que esta situación también se presenta 

otras legislaciones, por ejemplo, en Espafia, Castan lo 

11ama "Variedad de comunidad de bienes" y expresa: "La c~mu-

nidad particular o limitada, que la masa común está inte-

grada· únicamente por ciertos elementos patrimoniales coexi.!!_ 

tiendo al lado de los bienes comunes, otros que son de la 

propiedad exclusiva de cada uno de los cónyuges•. <
34 > 

(33) Galindo Garfias, Xgnacio. Op. Cit. Pág. 530. 

(34) Idem Cit. Pág. 32. 
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A 1a forma pura de 1a sociedad, es decir, cuando 1os --

cónyuges deciden unificar 1a totalidad de bienes y frutos, -

presentes y futuros, e1 mismo autor 1a 11ama comunidad uni--

versal, tiene 1ugar cuando entra 1a masa común todos los -

bienes de 1os esposos, presentes y futuros, muebles 

bles, adquiridos a título oneroso o gratuito.< 35 > 

inmue-

Concluyendo, 1a Sociedad Conyugal es e1 ré9imen patrimg, 

nial por medio de1 cual 1os futuros cónyuges aportan deter-

minados bienes para constituir un patrimonio común. 

B) Naturaleza Jurídica de la Sociedad Con~uga1. 

Antes de abordar e1 interesante tema de la naturaleza -

jurídica de la sociedad conyuga1 1 trataremos de ubicarla den_ 

tro de los regímenes de comunidad que acepta 1a doctrina. 

Existe comunidad universa1 cuando comprende todos 1os 

bienes sean mueb1es o inmueb1ea de 1os cónyuges, adquiridos

antes y después de haber ce1ebrado e1 matrimonio. si para -

ta1 efecto 1oa consortes ce1ebraron 1as capitu1aciones·ma--

trimonia1es, con fundamento en e1 artícu1o 184. y en 1as fr~ 

cciones IV y VIII de1 artícu1o 189 de1 Código Civi1. 

(35) Ga1indo Garfias,. Iqnacio. Op. Cit, Pág. 32. 
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A pesar de esta posibi1idad y de que el. régimen de com~ 

nidad universa1, es considerado como el. más apegado a l.a so

ciedad conyuga1 y a l.os fines del. matrimonio, 1o mismo reci-

be un trato somero en nuestra ley civil., ya que en 1os dive~ 

sos artículos que contiene nuestro código civil, son pocos -

1os que se fundan en 1a existencia de este régimen. 

En nuestro país son muchas 1as personas que pactan este 

sistema, ya que 1a mayoría de e11as, tienen l.a idea de que -

con l.a sol.a cel.ebración de1 matri.monio, se hacen propieta--

rios en partes iguales, de todos los bienes de l.oa consortes 

1o que no es así. 

Castan Tobeñas nos describe esta comunidad expresando : 

•comprende l.a renta de l.os esposo·a, l.os productos· de su tra

bajo, 1.as economías hechas con estas rentas o productos y 

1.as adquisiciones a t!tu1o honeroso rea1.izadas durante e1 m~ 

trimonio, mientras que son propios de 1os cónyuges 1.oa bie-

nes ya poseídos por e11os a1 tiempo de ce1ebrar1o y 1os ad-

quir idos a títu1o gratuito". (36) 

(36) Castan Tobeñas, José. Op. Cit. Pág. 281. 
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La sociedad de gananciales es instituida como un régi--

men supletorio en la jurisprudencia. Pues si bien es cierto 

que este régimen puede ser establecido por la voluntad ex---

presa de los consortes, también lo es cuando la Suprema Cor

te de Justicia, sostiene que cuando los consortes sólo se 

limit~n a constituir voluntariamente 1a sociedad conyugal, -

la misma se entenderá como de ganacia1es, según lo establece 

el artículo 1853 de nuestra ley. 

ART. 1853.- Si alguna c1áusÜ1a de los contratos admi--

tiere diversos sentidos debe entenderse en el más adecuado -

para que produzca efectos. 

El maestro Martínez Arrieta, cita una jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia# tal característica se da como

efecto ordinario derivado del normativo 215. He aquí la 

transcripción de la ejecutoria en cuestión. 

Bienes de los cónyuges, propiedad de 1os bienes adquir~ 

dos por heren~ia de uno de los cónyuges. 

El artículo 215 del Código Civil del Distrito Federal -

dice: Los bienes que los cónyuges adquieran por donación, h~ 

rencia, legado, por cua1quier otro título gratuito o por dori 
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de 1a fortuna. entre tanto se hace 1a divisi6n serán administrados 

por ambos o por uno de e11os, de acuerdo con el. otro; per~ en este 

caso el que administre será considerado como mandatar~o. Este pre

cepto expresa claramente que solo son de ambos cónyuges 1oa bienes 

adquiridos común y 1os adquiridos singu1armente por uno de -

ell.os. Por lo tanto "a contrario sensu"• el bien adquirido por 

uno solo de los cónyuges a título de herencia, es de su exclusiva

propiedad, a pesar de existir la sociedad conyugal entre ambos! 37 > 

Concluyendo consideramos que nuestro régimen patrimonial de-

sociedad conyugal podemos ubicarlo dentro del. régimen de sociedaq_.-

de sociedad de ganancia1es por su simi1itud entre l.aa mismas. una-

vez estudiadas 1as clases de comunidad estab1ecidas por l.a doctri

abordaremos e1 tema principal de este objetivo. 

Nuetsro C6di90 Civil aparentemente no considera l.a sociedad 

conyugal como una copropiedad. aunque l.o dis-puesto por e1 art;Lcu10 

194 hace pensar que se constituye una copropiedad. 

(37) Martí.nez Arrieta, Sergio. Op. Cit. p.p 85-86. 
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ART. 194.- E1 dominio de 1os bienes comunes reside en -

ambos cónyuges mientras subsista 1a sociedad. 

En 1a copropiedad 1os copropietarios tienen derecho a -

1a división de cosa común en e1 momento que 1o requieran, la 

característica principa1 de la copropiedad es precisamente -

1a división de cosa común, en cambio 1a sociedad conyuga1 

el derecho de1 cónyuge es un derecho de crédito para obtener 

una cuota de 1iquidación sobre 1as utilidades de determina-

dos bienes y exigib1e hasta e1 momento de disolverse y 1iqu~ 

darse 1a sociedad conyuqa1 y no puede exigir antes de 1a 1i

quidaci6n una participación de 1os frutos de ta1es bienes, -

ni e1 valor de estos a1 ser enajenados por e1 c6nyuge que a

parezca como titu1ar de e11os, así 10 estab1ece e1 artícu1o-

2729 de1 código civi1. 

ART. 2729.- Ni e1 capital social ni 1as utilidades pue

den repartirse sino después de 1a disolución de 1a aociedad

y previa 1a liquidación respectiva, salvo pacto en centrado. 

La doctrina ha sustentado que "1a sociedad conyuga1 no 

estab1ece un régimen de copropiedad entre 1os c6nyu9es, tie

ne un derecho peculiar que no se hace efectivo hasta 1a dis2 

iución de ia sociedad o bien cuando se trata de disponer so-
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bre aque1 bien: cuando a1guno de 1os cónyuges adquiere un 

bien inmueb1e hace 1a inscripción en e1 registro púb1ico de-

1a propiedad sin que aparezca en 1a inscripción de1 régimen-

matrimonia1 bajo e1 que esta casado" .. (38) 

La Suprema Corte de Justicia de 1a Nación 1e niega a 1a 

sociedad conyugal. e1 carácter de copropi.edad, y dice: "SOCI!;. 

DAD CONYUGAL NO ESTA REGULADA-POR LAS DISPOSICIONES EXPRESAS 

QUE NORMAN LA COPROPIEDAD .. - La sociedad conyuga1 esta re-

gu1ada por 1as disposiciones expresas que norman 1a copropi~ 

dad. por una parte es comunidad de bienes sui-generis y, 

por otra, e1 artícu1o 183 de1 código civil. vigente expresa-

mente remite a l.as disposiciones re1ativas al. contrato de s~ 

ciedad, al. fal.tar 1as capitu1aciones matrimonial.es•- (39) 

Podemos concl.uir con 1a teoría de 1a copropiedad di.cien 

do que en 1a copropiedad cada ti.tul.ar puede disponer o qra-

var su cuota y en l.a sociedad conyugal. no se da esta situa-

ci6n. 

Anal.izaremos ahora 1a teor!a de 1a sociedad civil. y pa

e11o es necesario estab1ecer 1o que entendemos por dicha-

(38) Pacheco, Al.berta .. "La Soc1edad Conyuga1". Revista de 

Derecho Notaria1, Madrid 1956, Páq. 136 .. 

(39) Martínez Arrieta, Sergio .. Op .. Cit. p.p. 100-101. 
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sociedad en una persona mora1 constituida por medio de un 

contrato, mediante e1 cua1 1os socios se ob1igan mutuamente

ª combinar sus recursos o sus esfuerzos para 1a rea1ización 

de un fin común de carácter preponderantemente económico. 

De 1a anterior definición se desprende que 1a caracte-

rística más importante es 1a de constituir una persona mora1 

o sea, una entidad de natura1eza distinta a 1a de 1os socios 

que 1a integran, 1o cua1 no sucede en 1a Sociedad conyuga1 

por consiguiente es aceptada esta teoría re1ación con 

1a natura1eza jurídica de 1a Sociedad Conyuga1. 

Existe otra teoría 11amada comunidad en mano común, 1a 

cua1 consideramos más acorde a 1a natura1eza jurídica de 1a 

sociedad conyuga1 y 1a cua1 ana1izaremos en 1os siguientes 

reng1ones. 

La comunidad en mano común es también conocida como co-

munidad germánica, pues como nos dice Ferrara en obra "A1 

exterior 1os comuneros se presentan como un todo y en 1as 

enajenaciones y cargas de1 matrimonio deben cooperar juntos, 

esto estaba prácticamente expres8do en 1a forma simbó1ica 

que acompa&aba a ta1es actos, ios comuneros en1azaban sus -

manos y se presentaban como un grupo de manos entre1a~adas••. 

(40) 

(40) Ferrara, F. "'Teoría de 1as Personas Jurídicas". Edito--

ría1 Reus, Madrid 1929 Pág~ 435. 
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La comunidad en mano común, se asemeja muchísimo con la 

sociedad conyugal, en 1a que no existen partes, sino un vín-

cu1o a donde no se distinguen dichas partes, en 1a que exis-

te una unidad patrimonial y no admite la idea de cuotas como 

exigencia de un derecho específico, dicha unidad es destina-

da a1 patrimonio de 1os cónyuges. 

Sigue diciendo Ferrara que: "A 1a muerte de1 jefe de f~ 

mi1ia, 1a asociación familiar no diso1vía, sino que los -

hijos, solos o conjuntamente con 1a madre, continuaban en 1a 

indivisión, vivan una única economía. Había un único patrim~ 

nio familiar que preveía a las exigencias de todos los miem

bros de 1a familia y a 1a que todos contribuían con su trab~ 

jo". ( 41) 

En e1 presente inciso hemos realizado 1a comparación 

que existe entre las diversas teorías, que tratan de expli-

car la naturaleza jurídica de 1a sociedad conyugal, conc1u-

yendo como anteriormente ya hemos precisado que a nuestro p~ 

recer, que la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal es 

1a de un acuerdo de voluntades para crear o transferir dere-

chos y ob1igaciones (contrato). 

(41) ibid, p.p. 436-437. 
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C) Bienes que constituyen la Sociedad Conyugal. 

En este apartado queremos señalar los bienes corporales 

o incorporales que integran al activo de la comunidad: así -

también como de las deudas a cargo de tales bienes, las cua

les constituyen el pasivo de la sociedad. 

Hemos escogido esta división para exponer el contenido

positivo y negativo de la sociedad conyugal. 

Pensamos que el activo y pasivo pueden constituir rela

ciones jurídicas crediticias entre los esposos. Es por e11o

que utilizaremos la divisi6n a la que nos referimos. 

El maestro Martínez Arrieta cita una jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia a donde sefiala que para que 

exista la sociedad conyugal, no es esencial el fondo social. 

"Las disposiciones re1ativas .a 1a integración de1 capi

ta1 socia1 de 1as sociedades no son sup1etoriamente ap1ica-

b1es a 1a sociedad conyuga1, por que en aque11as debe deter

minarse e1 importe de1 capita1 socia1 en e1 contrato consti

tutivo de 1A sociedad, y en 1a sociedad conyuga1 no so1o es 

necesario un cauda1 socia1 fijo, sino que en 1a inmensa ma--
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yoría de 1as capitu1aciones matrimonia1es, no se determina -

fondo socia1 fijo, sino que se pacta que sea suceptib1e -

de ir aumentando sin más 1imites que 1os beneficios y éxitos 

económicos que obtengan 1os c6nyuges durante su matrimonio"' .. 

Además, 1a omisión en e1 contrato constitutivo de1 im--

porte de1 capita1 socia1 puede originar 1a diso1ución de 1a

sociedad civi1, en 1os términos de1 artícu1o 2693, Ú1timo 

párrafo, de1 código civi1 .. En cambio, para 1a existencia 

constante de1 fondo socia1 en, 1a gran mayoría de 1as socie

dades conyuga1es regu1adas por e1 derecho mexicano carecen -

de cauda1 socia1 durante 1os primeros años de su vida, y aun 

se presentan en 1a práctica innumerab1es casos en que 1oa 

cónyuges no 1ogran formar un fondo socia1 por superar e1 pa-

sivo a 1os pocos bienes que poseen o por que estos no repre-

sentan un va1or económico. (42) (A.D. 2135/71 Ema Larse de 

vázquez 3 de ju1io de 1972 unanimidad de votos ponente Enr~

que Martínez U11oa). 

Antes de iniciarnos en e1 estudio de1 presente tema qu~ 

remos dar a conocer e1 criterio de ia Suprema Corte de Just~ 

cia. Por 10 genera1 1a sociedad.conyuga1 comprende como act~ 

(42) Martínez Arrieta, Sergio. Op. Cit. Pág. 109. 
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1os bienes seña1ados por 1os consortes en 1a inte1igencia 

de que no es verdad que por e1 simp1e hecho de 1a existencia 

de 1a sociedad conyuga1, debe considerarse que necesariamen-

te forma parte de1 patrimonio de 1a misma tanto 1os bienes-

futuros como aque11os de 1os que 1os consortes sean dueños -

a1 formar la sociedad, sin que esos bienes puedan entrar 

no a 1a sociedad según 1o convengan 1os consortes ••• 

Ahora bien, ante 1a falta de pacto de 1os consortes en 

1as capitulaciones matrimoniales, acerca de que si quedaban 

comprendidos o no, en 1a sociedad conyugal, 1os bienes inmu~ 

b1es de que eran dueños a1 celebrar e1 matrimonio, se ap1ic~ 

rán sup1etoriamente 1as normas del Código Civil relativas a1 

contrato de sociedad, tendrá que establecerse que como el e~ 

pita1 social se forma con 1a aportación que cada socio debe 

contribuir, aportación que puede constituir, en una cantidad 

de dinero o en otros bienes, que no se hayan aportado por e1 

socio a 1a sociedad podrán pertenecer a ésta y por 1o mismo, 

sus bienes anteriores a 1a constitución de 1a sociedad, no 

pueden ser considerados como comprendidos en e11a, si no 
(43) 

aportaron expresamente. CA.o. 5598/61 María Guada1upe 

Ferrara de Anda 28 enero 1963 5 votos sostienen 1a misma po~ 

tura A.D. 56161 Leopo1do Jiménez Ga1ván 28 enero 1963 ponen

te Mariano Ramírez vázquez). 

(43) Ibid. Pág. 110-llÍ. 
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E1 patrimonio activo estará integrado básicamente por 

aportaciones y ganancia1es. 

1.- Aportaciones. 

Recordemos que e1 régimen de sociedad de gananciales 

está constituido por un patrimonio común integrado por e1 

ingreso del producto del trabajo de ambos cónyuges, así como 

1os frutos que produzcan los bienes de e11os a partir de la 

fecha que ce1ebren el matrimonio. De ta1 manera que el acti

vo se forma por 1as aportaciones que hacen 1os consortes y 

que generan ganancias. 

Las aportaciones pueden de dos tipos, la fuerza de 

trabajo de ambos cónyuges, o los bienes suceptibles de pro-

ducir a1gún tipo de aprovechamiento. 

En el primer tipo no debemos confundir la fuerza de 

trabajo. Debemos entender por aquella, cua1quier actividad -

profesiona1 o subordinada a cambio de una remuneración. Y 

por trabajo, e1 producto sa1ario u honorarios. 
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En e1 segundo tipo tampoco debemos confundir 1as cosas 

que se 11evan a1 matrimonio, sean mueb1es o inmueb1es, con 

1os frutos industria1es o natura1es que produzcan. 

Sánchez Meda1 sostiene: "Las aportaciones que se hacen 

a 1a sociedad no son en propiedad, esto es, no imp1ican una 

transmisión definitiva de propiedad, puesto que, cuando se 

disue1ve l.a sociedad conyugal., deben devo1verse l.os bienes -

que aportaron cada cónyu9e•.< 44 > 

Sin embargo esta afirmación sostenida por e1 autor ci-

tado, resu1ta inexacta, estaríamos de acuerdo si sol.o se l.i

mitara a 1a sociedad de ganancial.es, a donde 1as aportacio-

nes deben restituirse, pero en 1a sociedad univeraa1 1o que

se aporta no se regresa ya que cuando se diaue1ve 1a socie-

dad, es repartir entre l.os cónyu9es en partes igua1es, sin -

que se opere e1 artícu1o 204 de1. Código Ci.vi.l. y el. cual. sir-

de fundamento al. autor antes citado. 

En el. mismo sentido se expresa l.a suprema Corte de Jus

ticia de 1a Naci6n en 1a siguiente tesis jurisprudencia1. 

(44) Sánchez ~eda1. Op. c~t. p.p. 348-349. 
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SOCIEDAD CONYUGAL. LIQUIDACION DE LA.- El. artícu1o 204 

de1 Código Civi1 a1 estatuir que terminando e1 inventario, -

se devol.verá a cada cónyuge l.o que l.1eva al. matrimonio debe 

entenderse re1acionado con al.gún bien de1 que sól.o forme pa~ 

te de la sociedad de uso o disfrute, pero como una re9l.a 

general aplicable a l.a sociedad conyugal, pues sera tanto c,.q 

mo desconocer en absoluto l.a naturaleza de esta institución" 

( 45) 

2.- Gananciales. 

En 1a masa matrimonial. que va creciendo durante l.a vida 

matrimonial. y su final.idad es el. sostenimiento de l.as cargas 

del. matrimonio y 11.egando el. momento de la diaol.uci6ñ y l.i--

quidación de l.a sociedad se dividirán entre l.os cónyuges. 

Los bienes ganancial.es son aquel.l.os que son adquiridos

durante el. matrimonio a títul.o oneroso, así como el. producto 

del. trabajo, l.as rentas y l.os frutos de l.os bien~a muebl.es 

inmuebl.es de ios esposos antes de celebrar e1 matrimonio. 

Esto sucede cuando l.a sociedad de ganancial.es es total., 

sea, cuando 1os consortes aportan todos l.os bienes a 1a s,.q 

ciedad s.i.n reservarse a1.guno en especía1. Puede da:i:-se el. ·ca-

(45) Martínez Arriaga, Sergio T. Op. Cit. Pág. 113. 
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so de que 1a sociedad de ganancia1es sea parcia1, cuando 

refiere só1o a 1as rentas o frutos de a1gunos bienes. 

Ripert y Bou1anger decían: "Ea posib1e que 1a noción de 

deuda común sea c1ara ,. en efecto, puesto que 1a. comunidad e~ 

rece de persona1idad mora1, no tiene más posibi1idades de 

ser deudora que 1as que tiene de ser acreedora o propietaria. 

En consecuencia, existen deudas comunes propiamente di --

·chas. Las deudas son siempre persona1es de1 marido o de 1a -

mujer, 1a expresión deuda común esta solamente destinada a 

explicar e1 régimen especia1 de ciertas deudas de1 marido o 

1a mujer". (46) 

E1 fundamento 1ega1 de 1as deudas contraídas por 1os e~ 

posos antes o durante e1 matrimonio 1o encontramos en e1 ar

.tícu1o 189 fracci6n III de1 código civi1. 

Esta fracció~ se refiere a tTes tipos de deudas; 

1.- Las deudas que tenga cada consorte antes de 1a ce1~ 

bración de1 matrimonio. 

(46) Ripe.rt. Georg-es Y Jean Bou1arger •. "Tratado de· Derecho Civi1 .... 
Tomo IX Regímenes Patrimonia1es. Editoria1 Lex Primera -
Edici6n, Buenos Aires 1963 p.p. 261-262 .. 
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2.- Las deudas que adquiera uno so1o de 1os esposos du-

rante e1 matrimonio. 

3.- Las deudas contraídas por ambos consortes durante -

e1 matrimonio. 

Dicha fracción también estab1ece que 1os consortes de-

ben se6a1ar si se pagan 1as deudas anteriores a1 matrimonio

º únicamente 1as que contraigan posteriormente. ya sean con

traídas por uno o por ambos cónyuges. 

La sociedad conyuga1 está ob1i9ada a cubrir 1a~ deudas

que adquieran 1os consortes durante el. matrimonio, y 

riamente corren a cargo de1 fondo socia1. siempre y cu~nd~ -

se trate de ambos c6nyuges. 

Respecto a 1as deudas contraídas por uno sol.o de l:os 

esposos, durante el. matrimonio. será necesario que estab1ez

can en el. contrato de capitu1aciones matrimonia1es¡ de que -

forma van a cubrirse. 
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La determinación de1 patrimonio socia1 trae como conse-

cuencia 1a determinación de1 patrimonio propio de 1os espo-

sos. Jurídicamente 1os bienes adquiridos por cada cónyuge 

con anterioridad a 1a ce1ebración de1 matrimonio pertenece--

rán exc1usivamente a1 adquiriente sa1vo pacto en contrario -

así 1o estab1ece 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación. 

En 1a sociedad de ganancia1es 1os bienes que son pro--

pios de cada consorte son por eje~p1o, 1os bienes adquiridos 

antes de 1a boda, es decir, 1os bienes de que eran dueños 

propietarios cada uno de 1os esposos antes de ce1ebrar e1 m~ 

trimonio, dichos bienes no ingresan a 1a sociedad cuando és

ta es de gananct'a1es. 

La suprema corte de Justicia de 1a Nación así 1o expre-

ea: 

SOCIEDAD CONYUGAL. BIENES PROPIOS ANTERrORES AL MATRIMQ 

NIO. NO SE INCLUYEN SALVO PACTO EN CONTRARIO.- Sa1vo pacto .

en contrario, 1os bienes propios de cada uno de 1oa cónyuges 

que tenían antes de 1a celebración de1 matrimonio, continúan 
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perteneciéndo1es en forma exclusiva. a pesar de que e1 matr~ 

monio se haya ce1ebrado bajo el régimen de Sociedad Conyuga1 

porque 1ás aportaciones a1 imp1icar tras1ación de dominio, -

debe ser expresa. (47) (A.O. Sexta Epoca Cuarta Parte Vo1.

XXXVI Pág. 78 A.O. 2727/59 Carmen L6pez de Mendoza unanimi-

dad 4 votos Vo1. LXVII Pág. 122 A.C. 5600/61 María Guada1upe 

serrano de Adan 5 votos Vo1. LXXII párrafo 97 A.D. 13787/61-

Francisco R. Geomo1ina unanimidad 4 votos). 

Podem~s concluir diciendo que 1os bienes propios de ca

da consorte antes de celebrar la boda, pertenecen en forma -

exclusiva a ellos, sin que estos bienes .entren a formar par

te de 1a sociedad y más aun siendo de 9anancia1es, por 1o 

tanto los bienes que adquieran los esposos durante la vida -

matrimonial con el esfuerzo mutuo de ambos, si formaran par

te de 1a comunidad, salvo pacto en contrario. 

Es conveniente recor~ar que el patrimonio común casi 

siempre inicia con las aportaciones de algunos o de todos 

los bienes adquiridos por 1os cónyuges antes de 1a ce1ebra-

ción del matrimonio. 

(47) Martínez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. p.p. 130-131. 
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E1 concepto de aportación no debemos entender1o en 

sentido estricto, ya que con esta idea, lógico será pensa~ 

que 1o aportado por 1os esposos ya no 1es pertenece, y será 

un error, ya que conservan 1a titularidad de 1a propiedad. 

Los bienes adquiridos durante e1 matrimonio por heren-

cia, 1egado o donación por uno só1o de 1os consortes pasarán 

ser de su exclusiva propiedad. 

ART. 215.- Los bienes que 1os cónyuges adquieran en co

mún donación, herencia, 1egado, o por cua1quier otro títu1o

gratuito o por don de 1a fortuna, entre tanto se hace 1a di

visi6n, serán administrados por ambos o por uno de e11os con 

acuerdo de1 otro; pero en ese caso, e1 que administre será -

considerado como mandatario. 

En base a este artículo 1a Suprema Corte de Justicia 

afirma: "Este precepto expresa c1Aramente que s61o son de 

ambos cónyuges 1os bienes adquiridos en común y no 1os ad--

quiridos singularmente por uno só1o de 1os cónyuges". 
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Por l.o tanto, a contrario senau, e1 bien adquirido por uno -

sol.o de l.os cónyuges a títu1o de herencia es de su exc1usiva 

propiedad, a pesar de que exista sociedad conyugal. entre am-

bos••. (48) (A.O. 5061/1952 Pedro Vera Ramírez 30 septiembre 

1955). 

D) Administración de 1a Sociedad conyuga1. 

como sabemos en 1a sociedad conyuga1 1os consortes unen 

sus esfuerzos o s~s bienes para 1a obtención de un fin es 

por el.l.o que se requiere de un órgano de administraci6n e1 -

cual. puede recaer en el. hombre o en l.a mujer, así e.orno en ª!!!. 

bos cónyuges. 

Es común y frecuente que no se capitul.e y más aún-que -

se designe administrador de l.os bienes que integran e1 pat%i 

monio común. 

Ante 1a fal.ta de pacto expreso para determinar 1a titu-

1.aridad de l.a administración y sus "facul.tades correspondien

te, debemos acudir a l.aa normas rel.ativas del. contrato de 

sociedad, conforme l.o estab1ece el. numeral. 183 del. código 

civil.. 

(48) Martínez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. Pág~ 134. 
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ART~ 2709-- La administración de .1.a sociedad puede con-

ferirse a uno o más socios. 

Si l.a administración no se hubiera .1.ímitado a a.1.guno de 

1os socios, se observará .1.o dispuesto en e1 artícu.1.o 2719. 

ART. 2719-- Cuando 1.a administración no se hubiera 1im~ 

tado a al.guno de 1os socios, todos tendrán derecho de concu

rrir a l.a di:recci.ón y manejo de .1.os negocios comunes. 

Estamos de acuerdo de que a fal.ta de señal.amiento expr!:_ 

so, en l.as capitul.aciones matrimonial.es, l.a administración -

del.a-sociedad recae en ambos consortes ya que asi l.o esta-

bl.ece e1 artícul.o 166 del. código civil.. 

ART. 168.- El. marido y l.a mujer tendrán en e1 hogar 

autoridad y consideraciones igual.es, por .1.o tanto, resol.ve-

rán de común acuerdo todo .1.o concerniente a1 manejo de1 ho-

gar, a 1a educación y formación de 1os hijos y a 1a adminis

tración de 1os bienes que a estos pertenezcan. En caso de 

desacuerdo, e1 Juez de 1o Fami1iar debe reso1ver 1o condun--

cente. 
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Por lo que hace a las facu1tades de1 órgano de adminis

tración debemos decir que son todas aque11as que sean necea~ 

rias para 1a realización de 1os fines de 1a comunidad. Y 

cuando a un só1o cónyuge 1e toque administrar 1os bienes 

requiere e1 consentimiento de ambos consortes más aún cuando 

se trate de actos de disposición de bienes gananciales a tí

tulo gratuito. 

Nos hemos preguntado si e1 cónyuge administrador tiene 

1a obligación de rendir cuentas a su qestión. 

Nosotros hemos pensado que el cónyuqe que no 11eva 1a 

administración, tiene derecho a examinar el estado de los 

neqocioa comunes y de exigir cualquier documento relaciona

do con la gestión. Así 1o dispone e1 artículo 2710 de nues-

tra 1ey. 

ART • 2710.- E1 nombramiento de los socios administrad~ 

res priva a 1os demás socios del derecho de examinar 

estado de los negocios y exigir este fin 1a presentación 

de libros, documentos y papeles, con e1 objeto de que pueda

hacerse 1aa rec1amaciones que estime convenientes. No es vá-

1ida 1a renuncia de1 derecho consignado en este artícu1o. 
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En cuanto a los honorarios que perciba e1 administrador 

de 1a sociedad, este no tiene derecho a cobrarlos ya que 1a 

sociedad conyugal no persigue como fin el aspecto económico, 

sino e1 apoyo para 1os fines de1 matrimonio. 

E) Diso1uci6n de 1a sociedad conyugal. 

1.- Concepto de Diso1uci6n de la Sociedad conyugal. 

En e1 presente objetivo hablaremos del concepto de di-

solución así como de los efectos generales de 1a sociedad 

conyugal. La diso1uci6n es el rompimientc de 1os 1azos jurL 

dicos de 1a sociedad conyugal. Para algunos autores es el 

fin de 1a existencia de 1a sociedad conyugal- Para-otros, -

e1 nacimiento de 1a sociedad, ya que a partir de1 momento de 

la disolución es cuando más se dejan ver los efectos que pr2 

ducen pero ya ia misma situación 1ega1 porque: "Desap~ 

recida su finalidad y cegadas las fuentes que lo nutrían, su 

régimen va a ser e1 de cualquier conjunto de bienes en coti

tu1aridad ordinaria¡ una cuota independiente~ homogénea y 

a1ineab1e¡ e1 correspondiente derecho a intervenir en 1a ad

ministración de 1as cosas comunes, y acción para pedir 1a 
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divis16n gobernándose 1a comunidad por el normal régimen de 

mayorías para l.a gestión y de unanimidad para l.os actos de -

disposición" .. (49) 

"E1 maestro Rafael. De Pina define a l.a disolución en 

forma más precisa estableciendo que es l.a acción y efecto de 

disolverse, destrucción de un vínculo". (50) Si l.a causa 

del. rompimiento del. vínculo matrimonial., ya sea por divorcio 

o nulidad, l.a autoridad está obligada a resol.ver, ya sea l.a 

liquidación o bien l.a disolución .. 

Es común que en l.os juicios en donde se promueve l.a di

sol. ución del. vínculo matrimonºial. las partes decid.en aportar

el.ementos para facilitar el. proceso de disolución y liquida-

ción. 

La liquidación surte sus efectos en dos momentos, según 

l.a causa que 1.o origine¡ a1 .momento de rea1.izar e1 hecho o -

en e1 momento de dictarse sentencia firme. 

(49) La Cruz, José Luis y Ma.nue1 A1ba1adeto.·"Derecho de Fa
mi1ia". Editoria1 Bosch, Barce1ona 1963 Pág. 560. 

(50) De Pina, Rafae1. Op. Cit. Pág. 240. 
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Por ejemplo, l.a muerte de uno de 1os cónyuges o de am-

bos es un hecho definitivo de disolución y e1 acuerdo de 1os 

esposos, 1a presunción de muerte de de 1os esposos que -

se encuentre ausente, surtirá todos efectos a partir de 

que se dicte sentencia firme. 

2-- Causas de Disolución de 1a Sociedad Conyugal.. 

En este apartado estudiaremos de manera breve, 1as prin 

cipal.es causas que dan origen a 1a disolución de 1a sociedad 

conyugal.. 

F} Mutuo consentimiento como causa de disol.ución de l.a soci!t 

dad conyugal... 

Este acuerdo de vol.untades constituye un convenio en 

sentido estricto, ya que tiene como ~in el. de extinguir de-

rechos y obl.igaciones dentro de l.a comunidad. 

Para l.a validez del. contenido que da fin a l.a sociedad

conyuga1 se requiere de 1a homo1ogación judicia1, 1a difere~ 

cia entre consortes mayores y menores de edad, trae como CO!! 

1'1 IEIE 
B\ll\llECA 
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secuencia que los esposos mayores de edad, 11eguen 

cuerdo de voluntad y manifiesten su consentimiento que prevé 

e1 artícu1o 187 en re1ación con el 181 del Código Civil vi-

gente ... 

La sociedad conyugal también puede terminar por vo1un-

tad de los esposos durante 1a vigencia del matrimonio, para 

celebrar nuevas capitulaciones matrimoniales y en ellas se -

constituya la separación de bienes o bien, el régimen mixto 

que es una combinación de ambos regímenes. 

G) Disoluci6n del vínculo matrimonial como causa de disolu-

ción de la sociedad conyugal. 

El divorcio, la muerte de a1guno de los cónyuges o la nu

lidad del matrimonio, son algunas de las hip6tesia previstas 

por nuestra legislación civil, para dar término a1 víncu1o -

matrimonia1. 

Si se extingue e1 víncu1o de1 matrimonio que une a 1os 

cónyuges, de igua1 manera se extingue 1a sociedad conyuqa1 -

ya que 1a terminación dei matrimonio con11eva 1a de 1a soci~ 

dadr y 1os efectos de esta, en 1o referente a1 patrimonio C..Q. 
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mún, son diferentes según 1as causas que 1o originaron, 

divorcio: muerte de1 cónyuge o nu1idad de1 matrimonio. 

1.- Divorcio como causa de diso1ución de 1a sociedad conyu--

ga1. 

Para que e1 divorcio constituya una causa de diso1ución 

de 1a sociedad cony~ga1, se requiere que 1a sentencia sea 

ejecutoriada, para proceder a 1a división de 1os bienes 

munes, así 1o estab1ece e1 artícu1o 287 de1 Código Civi1. 

ART. 287.- Ejecutoriado e1 divorcio, se procederá desde 

1uego a 1a división de 1os bienes comunes y se tomarán 1as 

precauciones necesarias para asegurar 1as ob1igaciones que 

queden pendientes antre 1os cónyuges o con re1aci6n a 1os 

hijos. Los consortes divorciados t1enen ob1igaci6n de contr~ 

buir, en proporción sus bienes e ingresos a 1as necesida--

des de 1os hijos, y a 1a subsistencia y educación de estos,

hasta que 11eguen a 1a.mayoría de edad. 

Por otra parte, e1 esposo que haya dado 1ugar a 1a dis2 

1ución de1 víncu1o matrimonia1, pierde todo 1o que se 1e hu-

biera dado o prometido por su consorte o por otra persona en 



- 82 -

consideración de éste. e1 cónyuge inocente conservará 1o re

cibido y podrá rec1amar 1o pactado en su provecho. Así 10 

di.spone e1 artícu1o 286 de1 mismo ordenamiento 1ega1 .. 

ART .. 286.- E1 cónyuge que diere causa a1 divorcio perd~ 

rá todo 10 que hubiera dado o prometido por su consorte o -

por otra persona en consideración a éste; e1 cónyuge inocen

te conservará 1o recibido y podrá rec1amar 1o pactado en su

provecho .. 

2.- Muerte de1 cónyuge como causa de diso1ución de 1a socie

dad conyuqa1. 

Otra de 1as formas de diso1ución de matrimonio es 1a -

muerte de a1guno de 1os consortes. que trae como conaecuen-

cia 1a terminación de 1a sociedad conyuga1. ya que no tiene 

razón de existir, puesto que su origen es basado en 1a unión 

de patrimonios, de ambos esposos para una so1a vida. En este 

caso continuará quien sobreviva en 1a posesión y administra

ción de1 fondo socia1, con 1a intevención del representante 

de 1a sucesión, mientras no se delimiten los derechos sobre 

1os bienes, su fundamento se encuentra en e1 artícuio 205~ 
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ART. 205.- Muerto uno de 1os cónyuges, continuará e1 

que sobreviva en 1a posesión y administración de1 fondo so-

cia1, con intervención de1 representante de l.a sucesión mieQ 

tras no se verifique 1a participación. 

Cuando 1a muerte de ambos esposos ocurra simu1táneamen

te. se extingue 1a sociedad conyuga1, y se procede de inme-

diato a 1a 1iquidación y participación de acuerdo a 1o que -

haya sido pactado por 1os cónyuges en sus capitu1aciones ma

trimonia1es. 

3.- Nu1idad del. matrimonio como causa de diso1ución de 1a 
sociedad conyuga1. 

Esta es otra causa muy ·importante de disol.ución de l.a -

sociedad conyugal. ya que se determina si uno de 1os c6nyuges 

o ambos procedieron de buena fe. 

Un matrimonio que desde su ce1ebraci6n ha sido efectua

do con a1quna de 1as causas que impidan su desarro11o, puede 

11eqar a ~onvertirse en un matrimonio nu1o. 
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Esta nulidad al igua1 que en todos ios contratos se de

be a 1a falta de algún requisito de válidez, ta1 como la in

capacidad legal de los consortes ya sea de uno o de ambos, -

para contraer matrimonio, que la boda se haya celebrado con 

vicios en el consentimiento de los consortes, o sea, que 

haya celebrado con error, arrancando con violencia sorpreQ 

dido por dolo, o bien porque el matrimonio se haya celebrado 

con un objeto, motivo o fín ilícitos o porque no se hayan -

cumplido con las formalidades exigidas por la ley. 

Es precisamente el Código Civil, el que nos señala loa 

efectos que se producen en la sociedad conyugal, cuando un 

matrimonio ha sido celebrado y se declara nulo, la sociedad 

conyugal se considera subsistente, hasta que se pronuncie 

sentencia ejecutoria, si 1os dos c6nyuges procedieron de 

baena fe, 1a sociedad conyuga1 continuará si esto beneficia 

1os consortes. 

Con re1ación a 1os qanancia1es, conviene decir· que aún 

cuando e1 artícu1o 261 ordena que: Dec1arada ia nu1idad dei 

matrimonio, se procede a 1a división de 1os bienes comunes 

1os productos repartib1es, si 1os dos cónyuges hubieren pr.2_ 
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cedido de buena fe, se divide entre e11os en 1a forma conve-

nida en 1as capitul.aciones matrimonia1es¡ si esto hubiera 

habido buena fe sólo por parte de uno de l.os cónyuges, a és

te aplicarán íntegramente 1os productos, si ha habido ma

l.a fe de parte de ambos cónyuges, 1os productos se apl.icarán 

a favor de l.os hijos. 

Si durante e1 matrimonio l.os cónyuges tuvieron hijos, -

l.a parte que l.es corresponde al. consorte que obró de mal.a fe 

l.e corresponde 

de l.a l.ey. 

l.os hijos, así l.o estipul.a el. artícul.o 201 

ART. 201.- Sil.a disol.ución del.a sociedad conyugal. prg 

cede de nul.idad del. matrimonio, el. consorte que hubiere obr~ 

do de mal.a fe no tendrá parte en l.a util.idades. Estas se --

apl.icarán a l.os hijos y si no l.os hubiere 4 al. c6nyuge inoce~ 

te. 

El. artícu1o 202 del. C6di90 Civil. podrá consti-tuir una 

sanción para l.os cónyuges que hayan procedido de mal.a fe. 

ART. 202.- Si l.os dos procedieron de mal.a fe, 1as util.~ 

dades se apl.icarán a 1os hijos, y si no l.os hubieraF se apl.~ 

carán proporción de l.o que cada consorte l.l.eve al. matri--

monio. 
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H) La presunción de muerte como causa de diso1uci6n de 1a 

sociedad conyuga1. 

Este caso a1 igua1 que en 1a muerte de a1guno de 1os 

cónyuges, termina 1a sociedad conyuga1 ya que ésta encue.!l 

tra constituida por dos personas para una una so1a vida pa-

trimonia1. 

La sociedad conyugal queda interrumpida desde que e1 

Juez declara 1a ausencia de1 cónyuge desapar~cido, y se pro

cede a realizar e1 inventario de 1os bienes de 1a sociedad, 

para después fijar a1 cónyuge presente 1a parte que 1e co-

rresponde y por 1o tanto, disponer de 1oG bienes desde e1 

momento en que se 1e entreguen. 

Si el cónyuge ausente regresa o se probare su existen

cia quedará restaurada 1a sociedad conyugal. 

Los artículos 197, 699, 700 y 704 de1 código Civi1 se 

refieren a1 caso de presunción de muerte de a1quno de 1os 

cónyuges, como una de ias causas de terminación de 1a socie

dad conyuga1. Invá1idez de capitu1acionea como causa de di-

so1ución de 1a sociedad conyuga1. 
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I) La inva1idez de 1as capitu1aciones matrimonia1es 
causa de diso1ución de 1a sociedad conyuga1. 

La inva1idez de 1as capitulaciones matrimonia1es, cua1-

quiera que sea e1 motivo para e11o, trae consigo 1a termina

ción de1 régimen adoptado por 1os consortes, y por 1o tanto, 

1a disolución de 1a sociedad conyugal. 

Respecto a1 presente apartado no abundaremos más, ya 

que en capítulos anteriores hemos ana1izado este punto. 

1.- La ma1a administración como causa de disolución de 1a 
sociedad conyugal. 

Es una causa más de disolución de 1a sociedad conyugal-

que ha estab1ecido nuestro 1egis1ador y prevista por e1 ar-

tícu1o 188 fracción I, de1 código civi1, dicha diso1ución es 

provocada por e1 socio administrador, cuando por su notoria

neg1igencia o torpe administración amenaza arruinar COE 

socio o disminuir considerablemente 1os bienes comunes. 

E1 maestro Martínez Arrieta cita en su obra uná Juris~-

prudencia de 1a Suprema Corte de Justicia. 
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"Esto es e1 precepto en estudio requiere dos situacio--

nes: a) Que e1 socio administrador incurra en una negligen-

cia, 1a que debe ser notoria, o bien en una torpe administr~ 

ción, y b) Que alguna o ambas de estas hipótesis funde 1a 

presunción de 1a amenaza de disminuir considerabl.emente 1os

bienes comunes o de arruinar a1 consocio~ (51) 

2.- Otras causas de disolución de 1a sociedad conyugal. 

El. artículo 188 fracción II dice que la sociedad conyu

gal. también puede terminar durante el matrimonio cuando el -

socio administrador hace cesión de bienes sus acreedores 

sin el. previo consentimiento de su esposa o del. marido aeqún 

sea el caso, si dicha cesión se realiza con l.os bienes d.e l.a 

sociedad. 

J) Liquidaci6n de 1a sociedad conyugal. 

Como estudiamos en páginas anteriores existen varias 

causas que dan origen a 1a liquidación de1 régimen de socie

dad conyugal por 10 que pasaremos a analizar 1a liquidación-

(51) Martínez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. Pág. 150. 
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de dicha sociedad. Existen varias opciones acerca de 1o que

debemos entender por 1iquidación de 1a sociedad conyugal. 

E1 maestro Mufioz dice: "Bajo e1 nombre de liquidación -

de la sociedad de gananciales se comprenden 1as operaciones

necesarias para determinar si existen gananciales, a fin de 

distribuirlos por 1a mitad entre 1os cónyuges, previas las -

deducciones y reintegros, a cada uno de e11os de los bienes

de su pertenencia, así como de 1as responsabilidades que fu~ 

ren imputables a1 acervo común". (52) 

Por su parte e1 maestro Meza Barron afirma que: "La li

quidación de 1a sociedad conyugal es un conjunto de operaci2 

nea encaminadas determinar 1os gananciales y reglamentar -

e1 pasivo social, previo reinteqro a 1os cónyuges de sus bi~ 

nes propios y pago de 1o que por concepto de recompensa se -

1es debe. Comprende 1a 1iquidación diversas operaciones que 

se resumen como sigue: a) Fracción de inventario y tasación

de 1os bienes; b) Formación de 1a masa partib1e; e) División 

de1 pasivo y activo. 

( 52) Mufioz Luis y Sa1vador Castro.. "Comentarios al. Código 

Civi1". Vo1. I Editori-a1 Cárdenas México 1974 Pág. 836 
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La confección de1 inventario y tasación son operaciones 

pre1iminares de orden y seguridad que tienden a estab1ecer o 

determinar 1os bienes que hayan de partirse y su va1or, pro

hibe su distracción u ocu1tación, 1esiva por los cónyuges, 

sus herederos y acreedores. La formación del acervo de la 

masa partible o acervo líquido comprende: 1) La formación 

del acervo bruto: 2) La deducción de los bienes propios y 

pago de las recompensas adecuadas a los cónyuges: 3) La de-

ducción del pasivo común". (53) 

Por otra parte, el inventario debe realizarse por ambos 

consortes, salvo que las capitulaciones matrimoniales se 

haya pactado lo contrario. 

En el inventario se incluye una relación deta11ada de 

todos los bienes que forman ei fondo común, tanto 1os apor-

tados por 1os cónyuges como 1os ganancia1es. así también con 

tendrá una 1ista pormenorizada de 1as deudas a car9o de 1a 

sociedad. 

(53) Meza ArrOs. Ramón, ~Manua1 de Derecho de Fami1ia". Tomo 

I, Editoria1 Jurídica de Chi1e 1975. Pág. 317. 

. .. , 
-----------·--·-·-·-. -
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En e1 inventario no se inc1uirá e1 1echo, 1os vestidos-

ordinarios ni 1os objetos persona1es. 

Terminado e1 inventario se pagarán 1os créditos que hu

biere contra e1 fondo socia1, a este respecto e1 artícu1o 

204 de1 código civi1 dice: 

ART. 204.- Terminado e1 inventario, se pagarán 1os cré

ditos que hubieren contra e1 fondo socia1, se devo1verá a e~ 

da cónyuge 1o que 11evo a1 matrimonio, y e1 sobrante si 1o -

hubiere, se dividirá entre 1os dos consortes en 1a forma co~ 

venida. En caso de que hubiere pérdida~, e1 importe de éstas 

se deducirán de1 haber de cada consorte en proporción a 1as 

uti1idades que debían corresponder1es, y si uno so1o 11ev6 -

capita1 de éste se deducirá 1a perdida tota1. 

Una vez que se pag~ron todas 1as deudas se devo1verá a 

cada esposo 1o que 11evó a1 matrimonio. 

E1 remanente se considera como uti1idades y constituye-

1a masa partib1e. 

En 1as capitu1aciones matrimonia1es debe de expresarse-

1a parte proporciona1 que corresponda a cada cónyuge, pero 

esto rara vez sucede por lo que 1a corte sigue sosteniendo 
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1a idea de que nuestra sociedad conyuga1 es de gananciales y 

establece que la división se haga en un 50% para cada uno de 

los esposos. 

La Cruz expresa: "La división de los gananciales por -

mitad entre los consortes o sus herederos, tendrá lugar, sea 

cual fuere el importe de los bienes que cada uno de ellos -

haya aportado a~ matrimonio o adquirido durante el, y aunque 

a19uno o los dos hayan carecido de bienes propios, pues el 

carácter instintivo de la sociedad 1eqa1 consiste cabalmente 

en que, a diferencia de la común, dividen las utilidades 

sin consideración a los bienes de los socios, porque como 

dice la exposición de motivos, estos no se reúnen para hacer 

negocios mercantiles, sino para ayudarse mutuamente a 11evar 

el peso de 1a vida, y para gozar o sufrir en común 1os bie-

nes y ma1es que produce 1a natura1eza y 1a sociedad, vivien

do e1 uno como dice la 1ey de partida"< 54 > 

En relación con 1as ganancias e1 Código Civil en su --

artículo 193 sostiene: 

(54) La Cruz José Luis y Manuel A1bazadeto. op. cit. 

p.p. 558-559. 
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ART- 193.- No puede renunciarse anticipadamente a 1as -

ganancias que resu1ten de 1a sociedad conyuqa1~ pero disue1-

·tO e1 matrimonio o estab1ecida 1a separación de bienes pue-

den 1os cónyuges renunciar a 1as ganancias que 1es correspo~ 

dan. 

La renuncia de 1os qanancia1es no ha sido tratada con 

p1enitud por nuestro 1egis1ador ya que so1o un artícu1o de 

nuestra 1ey se refiere a e11a, por 1o que no se determina 

cua1es son 1as causas o consecuencias que se dan para 1a re

nuncia. 

Podemos decir que a 1a porción a 1a cua1 renuncia uno -

de 1os consortes, recae en e1 cónyuge no renunciante o a sus 

herederos. 



C A P I T U L O I V 

ANALISIS DEL REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES 

A) Definición de1 régimen de separación de bienes. 

A1 tratar de definir a1 régimen patrimonia1 de separación de-

bienes es suma~ente senci11o ya que 1a misma denominación nos pro

porciona e1 significado. 

"La sepración de bienes es reconocida en nuestro Derecho des
(55) 

de e1 Código de 1884, en e1 que existía como régimen opcional." 

E1 autor Castán Tobeñas nea proporciona en su obra una defi--

nición c1ara precisa y nos señala: 

"En su sentido más amp1io, sistema de separaci6n de bienes 

aque1 en e1 que cada cónyuge conserva 1a propiedad de todos 

bienes, pudiéndo recaer también 1a administración y e1 goce 

absoluta independencia, o quedar éstas ú1timas facul.tades en manos 

del marido.• <56 > 

(55) A1arcón, Matees. " Código Civil. del. D.F. 1884 ·concordado y 

Anotado".. Libro V Debauret, México 1904, Pág.· 327 .. 

(56) Castán Tobeñas, José Op. cit .. Pág. 537 .. 
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Nuestro Derecho Civi1 reconoce variantes en este régi-

men como es e1 de separación de bienes abso1uta y separación 

de bienes parcial. 

La separación de bienes absoluta es aquel sistema en 

que 1a tota1idad de 1os bienes de cada consorte fueron in 

c1uídos en régimen de separación, así como de 1os bienes que 

en 1o futuro obtengan por cualquier medio quedando en igual 

forma 1os frutos de e11os. 

La separación de bienes parcial es aquél sistema en don 

de se pacta que algunos bienes ~ frutos de éstos, así como 

1os bienes y frutos futuros de éstos corresponderá a otro

régimen patrimonial. 

La separación es pues aque1 régimen patrimonial por .me

dio ae e1 cua1 ambos cónyuges a1 momento de constituir dicho 

régimen y con anterioridad a é1 mantiene~ e1 p1eno dominio , 

propiedad y administración de sus bienes mueb1es e inmueb1es 

así como 1os frutos y productos tanto presentes como futuros 

B) Natura1eza Jurídica de1 Régimen de Separación de Bienes. 

A1 respecto existen criterios sobre 1a natura1eza jurí

dica de1 régimen de separación de bienes. Para nosotros e1 

régimen de separación de bienes a1 igua1 que cua1quier otro 
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rég~men matrimonia1, es e1 de un acuerdo de vo1untades para 

crear o transferir derechos y ob1igaciones (contrato). 

Sobre e1 mismo punto existe 1a postura sostenida por -

Jean Carbonier, en su tesis de doctorado, en 1a cua1 sostie

ne "que 1a separación de bienes constituye una sociedad con

yuga1 reducida en su mínimo". (57) 

Con re1ación a la postura de1 citado autor podemos con-

c1uir que tiene razón pues a pesar de exisitir 1a separación 

de bienes, 1os cónyuges tienen ob1igaciones comunes de cum-

p1ir, siendo una de e11as, soportar 1as cargas de1 matrimo-

nio, ya que ambos consortes tienen 1a.ob1igación de contri-

buir en proporción a sus facu1tades respectivas, aun cuando

tengan su propio patrimonio, constituyendo de esta manera 

una sociedad conyuga1 1imitada. 

Un inconveniente podrá suponer e1 caso de que no obstan 

te de existir 1a separación de bienes 1os cónyuges _tienen -

1as ob1igaciones de contribuir a 1as necesidades propias de1 

matrimonio, pudiendo resu1ta= que uno de 1os cónyuges enten

diendo 1a separación como a1go estricto pueda no aportar in

gresos para proveer a1imentos repercutiendo de manera drást~ 

(57) Carbonier, Ju1ien. Cit. por Bonecasse, Ju1íen. '"E1emen

tos de Derecho Cívi1" .. Tomo II Tratado de1 Lic .. .José Ma .. Ca-

jica. Editoria1 Cajica, Pueb1a 1946 p.p .. 184. 

. . . . 
-- -· --···--~----------·~·,;·~ 
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ca en e1 patrimonio de1 otro cónyuge que si cump1e. 

E1 autor Martínez Arrieta cita a1gunas ventajas de di-

cho régimen. "Mantiene la independencia y 1a 1ibertad econó

mica de cada uno de 1os consortes; impide 1a transmisión de 

riesgos entre 1os patrimonios de los consortes; es un régi-

men compatible con la separación de hecho, a1eja toda sospe

cha de interés económico de 1os consortes, mantiene delimi--

tados los patrimonios de cada cónyuge; elude las dificulta-

des de la liquidación•.< 59 > 

Para comprender estas ventajas haremos un análisis de 

cada una de ellas. 

a) Mantiene la independencia y la libertad económica de 

cada uno de los consortes. 

Esta idea ha encontrado una base firme en los movimien-

tos feministas de nuestro sig1o. 

"Se dice que 1a separación de bienes mantiene e1 p1eno 

ejercicio de 1a capacidad civi1 de 1os consortes especia1--
( 59) 

mente de equi1ibrio dentro de1 matrimonio". 

(58) Martínez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. Páq.164. 

(59) Ripert George y Bou1anger Jean. Op. Cit. Pág.150. 
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b) Impide l.a transmisión de riesgos en el. patrimonio de 

1os consortes. 

En el. régimen de separación de bienes impide que 1os 

acreedores de uno sol.o de 1os consortes puedan hacer efecti

vos 1os créditos en 1os bienes de1 otro esposo. 

Podemos afirmar que l.a separación de bienes impide que 

1os actos realizados uni1atera1mente por uno de 1os esposos

perjudiquen directamente 1os intereses de1 otro cónyuge. 

e) Es un régimen compatible con 1a separación de hecho 

de l.os cónyuges. 

Los matrimonios que adoptan el. régimen de sociedad con

yugal. se ven perturbados en sus rel.aciones económicas con l.a 

separación de hecho de al.guno de l.os esposos o de ambos dan

do l.ugar a l.as consecuencias jurídicas previstas por el. art. 

196 de1 código civi1. 

ART. 196.- E1 abandono injustificado por más de seis m~ 

de1 domici1io conyuga1 por uno de 1os cónyuges, hace ce

para é1, desde e1 día de1 abandono, 1os efectos de 1a s~ 

ciedad conyu9a1 en cuanto 1e favorezcan; éstos no podrán co-
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menzar de nuevo sino por convenio expreso. 

Este supuesto no producirá consecuencias si e1 matrimo

nio desde un principio se constituye 1a separación de bienes 

d) A1eja toda sospecha de interés económico de 1os cón

yuges. 

No es extraño que un hombre de pocos recursos económi-

cos, contraiga matrimonio con una mujer de posición económi

ca a1ta. Este hecho podrá ocasionar en e1 ámbito socia1 de -

un matrimonio, que e1 hombre a1 unirse en matrimonio a dicha 

mujer busca una fortuna, 1o cua1 pudiera originar distancia

miento. 

La mujer 6 e1 hombre a1 constituir 1a separación de bi~ 

nea puede encontrar un buen remedio para evitar esta situa-

ción. 

e) Mantiene de1imitado e1 patrimonio de cada cónyuge. 

En este caso es de gran ventaja ya que este ré9.imen qu~ 

da estab1ecido perfectamente que bienes pertenecen a cada 

cónyuge .. 
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f) E1ude 1as dificu1tades de 1a 1iquidación. 

Cuando se disue1ve 1a sociedad conyuga1 requiere de un 

proceso de inventario y participación con 1os siguientes pr2 

b1emas de identif icaci6n de 1os bienes aportados y def ini--

ción de 1os bienes ganancia1es; más aun si 1os cónyuges se -

o1vidaron inventariar sus bienes cuando constituyeron 1a co

munidad. E1 régimen de separación de bienes evita todo este

prob1ema aunque a veces hay confusión en cuanto a 1os bienes 

mueb1es propios de cada consorte que por tener 1a posesi.ón -

en conjunto, ocu1tan e1 origen de su propiedad. 

De 1o anterior se desprende que 1as deudas adquiridas -

por cada uno de 1os consortes serán sufragadas por e1 mismo. 

C) La administración de 1os bienes en e1 régimen de 

separación de bienes. 

Aún cuando en nuestro Código no aparece específicamente 

determinada 1a situación de1 manejo de1 patrimonio de uno de 

1os cónyuges por e1 otro, es sumamente común que uno de 

e11os y más 1a mujer, en vez de administrar por sí misma sus 

bienes, deja en manos de1 esposo 1a administración. 
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E1 1egis1ador de1 28 transcribió en nuestro código 1a -

idea establecida en la ley sobre Relaciones Familiares de 

1917 en el artículo 216. 

ART. 216.- Ni e1 marido podrá cobrar a 1a mujer, ni és

ta a aquél retribución u honorario alguno por los servicios

persona1es que 1e preste, o por 1os consejos o asistencia 

que 1e diere: pero si uno de 1os consortes, por causa de au

sencia o impedimento de1 otro no Originado por enfermedad se 

encargará temporalmente de 1a administración de sus bienes,

tendrá derecho a que se le retribuya este servicio, en pro-

porción a su importancia y a1 resultado que produjere. 

Por otra parte el artículo 218, tomando también de 1a -

Ley sobre Relaciones Familiares, e incorporado en nuestro 

Código, dice: 

ART.. 21 8. - El marido responde a 1a mujer y ésta de 

aquél de los daños y perjuicios que 1e cause por d01o, culpa 

o negligencia. 

A1 analizar 1os dos artículos transcritos vemos que en 

e1 primero de ellos se habla de "servicios personales" o 

"consejos" y "asistencia", 1o que implícitamente hace·p~nsar 
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que e1 legislador si previ6 1a posibilidad de que a1 marido 

o 1a mujer necesitarán en un momento dador uno del otro para 

atender sus propios asuntos pero su preocupación solo 11egó 

a1 límite de establecer que cuando tal situación se present~ 

rá no tendrá derecho a cobrarse honorarios, y el segundo 

establece 1a responsabilidad de uno y otro en los casos que 

se ocasiona daño o dolo, culpa, o negligencia. 

Hacemos notar que e1 régimen de separación de bienes, -

1a actitud que toma e1 legislador fue insuficiente y omisa -

por lo que creemos que se qebe realizar una revisión al Có--

digo, el caso de que uno de los cónyuges por vía de hecho 

y con la complacencia del otro cónyuge, sin más limitaciones 

que responder de los daños y perjuicios que cause por do1o , 

dafio, cu1pa o neg1igencia-

O) Terminación de1 Régimen de Separación de Bienes. 

ART. 209.- Durante e1 matrimonio la separación de bienes 

puede terminar para ser subsistuida por 1a sociedad conyuga1 

pero si 1os consortes son menores se observará 1os die-

puesto por e1 artícu1o 181- Estab1eciendo dicho artícu1o que 
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deberán otorgar e1 consentimiento 1os ~ue ejerzan 1a patria

potestad. 

Sin embargo, en el régimen de separación de bienes, pu~ 

de pasar ciertos bienes a formar parte de 1a sociedad conyu

ga1 persistiendo entonces, ambos regímenes que toman 1a den~ 

minación de régimen mixto. 

La separación de bienes también puede terminar por mutuo 

acuerdo entre 1os cónyuges, o por diso1ución de1 víncu1o ma

trimonial, muerte de uno o ambos cónyuges. 

Es difícil establecer si el régimen de separación de 

bienes resulta más conveniente para 1a pareja, o beneficia -

só1o para uno de e11os, o si por e1 contrario en lugar de 

ventajas se convierten en incovenientes. 

Para resolver esta cuestión es necesario evaluar 1as 

circunstancias económicas, po1íticas y socia1es de cada uno

de 1os esposos, y así poder manifestar si es recomendab1e o 

e1 régimen de separaci6n de bienes. 



c o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Dentro del. Derecho Romano exísti6 una regul.a-

ción de l.os regímenes patrimonial.es del. matrimonio, destacan

do entre éstos el. régimen de .. absorci6n", seguramente uno de 

l.os más antiguos, y consistía en que tanto l.a mujer como l.os 

bienes que a ésta pertenecían, quedaban sujetos al. marido o 

bien al. paterfamil.ias de l.a domus a l.a que éste pertenecía. 

SEGUNDA.- Dentro del. Derecho Espafio1 antiguo advertimos 

1a existencia del. régimen de sociedad de ganancial.es, que ha 

trascendido a nuestra 1egisl.aci6n vigente. En régimen , 

una vez disuel.ta l.a sociedad, son devue1tos a cada uno de 1os 

cónyuges l.os bienes que inicial.mente aportaron, pero l.as ga

nancias habidas durante l.a existencia de ésta se distribuyen 

entre el.l.os a partes igual.es. La Suprema Corte de Justicia de 

l.a Nación, ha considerado que el. régimen de sociedad conyugal. 

cuando no se hace referencia a los bienes de que previamente 

son propietarios l.os cónyuges, es una sociedad de ganancia-

J.es. 

TERCERA.- En el. Código Civil. de 1870, se estab1ece ya 1o 

re1ativo a 1as capitul.aciones matrimonial.es, que por aque1-

entonces no eran ob1igatorias, pero con posterioridad adquie

ren ta1 carácter. 
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CUARTA.- Estimamos que 1as capitulaciones matrimonia1es con~ 

tituyen un e1emento fundamental de1 acto jurídico de1 matrimonio. 

porque 1a 1ey ob1iga su ce1ebración y. segundo. porque de su ce1~ 

braci6n se origina una inseguridad patrimonia1 para 1os cónyuges. 

sino se capitu1a. habiendo bienes inmueb1es en 1a sociedad conyu

ga1. 

QUINTA-- Las capitu1aciones matrimonia1es constituyen un pa~ 

to que. aunque no forma parte exactamente de1 acto matrimonia1. -

está indiso1ub1emente vincu1ado a é1: no puede haber capitu1acio

matrimonia1es sino en razón de su matrimonio. 

SE~TA.- La naturaleza jurídica de las capitu1aciones matrim2 

niales, es 1a de un contrato accesorio porque dependen para su 

existencia de la celebración previa de un matrimonio. siendo 1a 

principal característica de 1os contratos accesorios 1a dependen

cia que tiene de uno principa1 en razón de1 cua1 nacen y subsis-

ten. 

SEPTIMA.- Consideramos de suma importancia 1a ce1ebraci6n de 

capitulaciones matrimoniales. particularmente si e1 matrimonio se 

ce1ebra bajo e1 régimen de sociedad conyu9a1. pues de no pactarse 

las capitulaciones matrimoniales correspondientes. 1a sociedad se 
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deja sin contenido, a1 determinarse quien será e1 adutinistardor -

de 1a misma sociedad, qué bienes ingresarán a e11a, cómo se reso~ 

verá y otros aspectos más. cuya impresición pued~ dar 1ugar a con 

troversias que bien podrían evitarse, mediante la determinación -

de1 contenido antes seAa1ado. 

OCTAVA.- Creemos que no se da cumplimiento a los prescrito -

por el artícu1o 189 del Código Civil para el Distrito Federal. --

porque resulta demasiado extenso, 1o que hace que 1os interesados 

opten por no considerarlo en cada uno de diferentes requerí--

mientas. Proponemos, en consecuencia, que se simp1ifique dicho 

precepto, reduciéndo1o a un mínimo que será de estricto cump1i---

miento para los contrayentes. Ese contenido constrefiiría a los 

siguientes puntos: 

a) Señalar expresamente qué bienes constituirán e1 patrimo-

nio social o común. 

b) Señalar expresamente quién sería e1 administrador. pudien 

do recaer en ambos cónyuges tal administración. 

NOVENA.- Creemos que sólo deberá procederse la e1abOr!!,. 

ción de capitulaciones matrimoniales deta11adas, cuando e1-

régimen e1eg.ido por 1os contrayentes el. de sociedad -

. i: 

' f 
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conyuga1 .. En e1 caso de régimen de separación de bienes, don

de cada uno de 1os consortes será titu1ar exc1usivo de 1os 

bienes que pertenezcan y de 1os que adquiera en e1 futuro, 

bastaría mencionar que 1a unión matrimonia1 se ce1ebra 

dicho régimen .. 

bajo 

DECIMA .. - En nuestra opinión persona1, e1 régimen patri-

monia1 recomendab1e a e1egir en 1as capitu1aciones matrimoni~ 

1es, es e1 11amado régimen mixto, ya que otorga una verdade

ra f1exibi1idad, tanto jurídica como de hecho .. Con 1a coexis

tencia de 1a sociedad conyuga1 y 1a separación de bienes, 1os 

cónyuges Podrán e1egir qué bienes erttran a formar parte de1 -

que será patrimonio común y cuá1es no, sin dejar de.ser re -

gu1ados ambos regímenes por 1as capitu1acíones matrimonia1es~ 
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